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A yuntamiento: .i^cta de la sesión ordinaria de la Comisión mu­
nicipal Permanente del día 23 de mayo.—Distribución de fondos 
del Interior para el próximo mes de jimio.

Alcaldía P residencia; Decreto disponiendo se encargue del 
despacho de la misma el segundo Teniente Alcalde. -  Bando dic­
tando reglas para la conservación de los.alimentos.

S ecretaría: Cementerios: .Autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.^—Anuncio notificando al público 
segunda subasta pública de 18 lotes de reses porcinas proceden­
tes de hallazgo en la vía pública.—Otro de los pliegos de condi­
ciones para contratar la adquisición de mobiliario escolar con des­
tino a las Escuelas públicas. -  Otros referentes al artículo 291 de 
las Ordenanzas municipales —Subastas para contratar la enaje­
nación del solar sito en la calle de Barceió, sin número; para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa 
número 7 de la calle de la Espada; para contratar el suministro de 
placas para bicicletas, carros de tracción animal y carros de mano, 
y pendientes de celebración. —Licencias expedidas por los Nego­
ciados 3.“ y 4.°, Construcción de Obras de! Ensanche y poi la 
Dirección de Aguas Potables y Residuarias.

Intervención: Anuncio del arbitrio sobre inspección de moto­
res, calderas, transformadores, etc.—Cotización en Bolsa de los 
valores municipales. — Ingresos y pagos verificados por cuenta 
de los presupuestos de! Interior y del Ensanche, ,

O bras municipales; Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servidos de Alumbrado, Eléctricos y M ecánicos.-Servidos 
prestados por los guardias municipales.—-Juicios, visitas y comisos 
verificados por las Tenencias de Alcaldía.

C ementerios; Inhum aciones verificadas del 21 al 27 de mayo 
de 1928.

AYUliTAMIEliTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 23 de mayo dé 1928. —É r- 

fracfo.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D, José 
Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Alcalde 
Sres. Gástelo (Conde de). Colón, Chicharro, Fernández de 
Vicente, González de! Valle, Maseda, Navarro Enciso, Parre- 
lla y Ruiz de Velasco.

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio
A c u e r d o s : 1 Quedar enterada de una sentencia del 

rribunal provincial de lo Contencioso-administrativo, fecha 4 
del pasado mes de abril, por la que absolviendo a la Adminis­
tración del recurso interpuesto por D. Rafael González Pa­
nlagua contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 25 de agosto de 1926 que denegó la reposición formulada 
contra otro que adjudicó la plaza de Agente ejecutivo de la 
quinta zona a D. Emilio Abril Ochoa, se confirma el acuerdo 
municipal de nombramiento de dicho señor Ochoa para la plaza 
de que se trata sin hacer especial condenación de costas.

2. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso-administrativo, fecha 21 de abril del 
corriente año, en recurso interpuesto por D, César Carabai lo 
Martínez, comò F'residente de la Caja de Previsión para obre­
ros del Arte de Imprimir, contra acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente de 16 de junto de '1926, confirmado en recur­
so de reposición por otro de 14 de julio, excluyendo a la recu­
rrente del reparto de la cantidad consignada en presupuesto 
como subvención a las Sociedades obreras que tienen estable­
cido el paro forzoso, y por ciiy'a sentencia se confirma en todas 
sus partes el mencionado acuerdo recurrido sin hacer especial 
imposición de costas, desestimando la excepción de falta de 
personalidad alegada por el señor Fiscal y resolviendo en 
cuanto ai fondo el asunto,

3. " Quedar enterada de una Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, fecha 26 de abril pasado, disponien­
do se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por 
el Triburuil Supremo declarando la incompetencia de la jurisdic­
ción contencioso-adininistrativa para conocer de la demanda 
interpuesta por el Ayuntaiiiiento de Madrid contra la Adminis­
tración general del Estado, y en su nombre el Fiscal de S. M., 
sobre revocación o subsistencia de la Real orden dictada por 
la Presidencia del Directorio Militar en 13 de febrero de 1925, 
aclarando la de 7 de julio del año anterior, en la que se decla­
ra exento del pago de todo impuesto, coníribución o arbitrio, 
de cualquier clase que sea, del Estado, Provincia o Municipio, 
el Teatro Real, por ser el espíritu de la misma el de proteger 
el arte lírico en lo que pueda contribuir al fomento de la cul­
tura pública, y vistos los artículos 1.“, número 1,3." y 46, nú­
mero 1 y púrrafo 2 °  de la ley Orgánica de 5 de abril de 1904 
y la sentencia de la Sala de lo Contencioso-administrativo dic­
tada en el pleito de que se trata.

-
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4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 del corriente, en la que propone que a la ya designada 
Comisión, constituida por los Presidentes de las de Hacienda y 
Fomento y por la Alcaldía, que ha de tomar parte en el IV Con­
greso Munidpalista de Zaragoza se agreguen, con el carác­
ter de asesores técnicos, los Jefes de los dos indicados Nego­
ciados, D. Esteban Nicanor Puga y D. Manuel Saborido y 
Soler, y que para atender a los gastos de esta representación 
se autorice un crédito de 1,000 pesetas, que será cargo al ca­
pítulo II, articulo 1.“, concepto 60 del presupuesto en curso.

5. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, en la que propone la rehabilitación de un cré­
dito de 15,000 pesetas, con cargo al capitulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, para pago de ios premios concedidos 
en el concurso nacional de Memorias históricas sobre la cam­
paña de Marruecos, y de las que 12.500 se destinarán al pri­
mer premio y 2.500 al del tercero, por haberse declarado de­
sierto el segundo.

6. “ Aprobar un informe de los señores Letrados consisto 
ríales, fecha 8 del corriente, en el que proponen se coadyuve 
con la Administración en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D. Julián Adán Cabañas y otros contra acuer­
do municipal referente a la provisión, mediante concurso, de 
plazas de Practicantes de la Beneficencia municipal, toda vez 
que el asunto de que se trata resulta verdaderamente impor­
tante a los intereses municipales, ya que los de la Beneficencia 
sufrirían un quebranto prosperando el criterio de ios recurren­
tes, y en su virtud el Ayuntamiento debe en forma directísima 
intervenir, evitando en cuanto esté de su parte el éxito del re­
curso en algo tan delicado como lo referente a las garantías 
de acierto en la designación de Practicantes que han de pres­
tar servicio en la Beneficencia municipal; debiendo darse a 
este asunto la tramitación legal correspondiente.

7. “ Aprobar un informe de ios señores Letrados consisto­
riales, fecha 5 del corriente, en el que proponen se coadyuve 
a la Administración en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D. Mariano Gallego González contra acuerdo 
municipal que le separó del .cargo de peón fijo de Cementerios, 
habida cuenta de que dicha separación se produjo como sanción 
al expediente administrativo que se le siguió; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno y darle la tramitación lega! correspondiente.

8. " Se dió cuenta de la Memoria que, acompañando a las 
cuentas generales de éste Ayuntamiento, correspondientes al 
presupuesto ordinario del Interior del ejercicio de 1927, se pre­
senta a la Comisión municipal Permanente en cumplimiento 
de! párrafo quinto del articulo 154 del Estatuto por la Comi­
sión designada por acuerdo de la misma de 9 del corriente, 
cuya Memoria figura en el expediente para su examen, y pues­
to que durante los días de exposición al público y en el plazo 
siguiente no se ha presentado reclamación ni reparo a ias mis­
mas, elevándolas al Ayuntamiento Pleno para su examen y 
aprobación, con carácter provisional, en las condiciones deter­
minadas en los artículos 127 y 578 del Reglamento de Hacien­
da municipal,

9. “ Seguidamente se dió cuenta de la Memoria que, acom­
pañando alas cuentas generales de este Ayuntamiento, corres­
pondientes al presupuesto ordinario del Ensanche del ejercicio 
de 1927, se presenta a la Comisión municipal Permanente en 
cumplimiento del párrafo quinto del artículo 154 del Estatuto 
Municipal por la Comisión designada' por acuerdo de la mis­
ma de 9 del corriente, cuya Memoria figura en e! expediente 
para su examen, y puesto que durante los días de exposición 
al público y en e! plazo siguiente no se ha presentado recla­

mación ni reparo a las mismas, elevándolas al Ayuntamiento 
Pleno para sn examen y aprobación, con carácter provisional, 
en las condiciones determinadas en los artículos 127 y 578 del 
Reglamento de Hacienda municipal.

Y la Comisión municipal Pennanente aprobó las preceden­
tes Memorias, acordándose elevarlas al excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno y dar un voto de gracias a los señores Conce­
jales que las han formulado y a los funcionarios municipales 
que han intervenido en la confección de las cuentas generales 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche del ejercicio 
de 1927.

10. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 9 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
abril último y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas co­
rrientes por artículos del presupuesto de gastos e ingresos del 
Interior para el año 1928, que se llevan en la expresada Inter­
vención en cumplimiento del artículo 407 del Reglamento de 
Hacienda municipa!,

11. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 10 del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demostrativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas hasta fin de abril último por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche para el ejercicio de 1928.

O lí i) E N D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

A s u n t o  i n f o r m a d o  p o r  S e c r e t a r í a

Negoeiado*3.°—Polieia urbana

Se dió cuenta de un informe proponiendo la desestimación 
de un recurso de reposición interpuesto contra denegación de 
licencia de apertura de almacén de maderas en la calle de Sa­
lamanca, 2. ’

Y previas manifestaciones que constan en acta, a propues­
ta de la Presidencia, la Comisión municipal Permanente acordó* 
que para mayores esclarecimientos pase este expediente a 
nuevo informe de los técnicos que ya han dictaminado.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 “—Hacienda
12. Interponer, de conformidad con lo informado por los 

señores Letrados consistoriales, recurso coiitencioso-adminis- 
traíivo ante el Tribunal provincial contra la resolución del eco­
nómico-administrativo de la provincia recaída en la reclama­
ción formulada por D. Aurelio Martín García contra el arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos, que debe referirse, 
aunque el Tribunal no lo dice, a la transmisión de un solar sito 
en la calle de Teruel, sin número, por ser éste el criterio se­
guido eii otros expedientes análogos al que motiva este asunto, 
hasta tanto que por la jurisdicción contenciosa se resuelva el re­
curso formulado contra la Real orden de 19 de enero del pasa­
do año, cuyo cmiiplimieiito por el Ayuntamiento se ordena en 
la repetida resolución; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación lega!

á \
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correspondiente, adviríiéndose que el plazo para dicha inter­
posición vence el día 1 de junio próximo, y de que en la mis­
ma deberá solicitarse la suspensión de los efectos del acuerdo 
del Tribunal económico-administrativo que se recurre.

1,4. No recurrir, de conforniidad con lo informado por los 
serlores Letrados consistoriales, de la resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D, Procediaiio Rastrilla, en concepto de 
representante de su esposa doña Francisca Prieto Gallego, 
contra el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, 
que debe referirse, aunque el Tribuna! no lo dice, a la trans­
misión de las fincas número 19 de la calle de Bravo Muri lio y 
número 15 de la calle de Magallanes, sin que este acto signi­
fique allanamiento a lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
enero del pasado año, toda vez que, aparte de haberse inter­
puesto contra la misma recurso contencioso-administrativo 
ante e! Tribunal provincial, se vienen acordando iguales recla­
maciones contra acuerdos análogos al presente.

14- No recurrir, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, de la resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia recaída en la recla­
mación formulada por D. Gregorio Carralón Fernández contra 
el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, que debe 
referirse, aunque el Tribunal no lo dice, a la transmisión de la 
finca número 84 del paseo de Extremadura, sin que este acto 
signifique allanamienío a lo dispuesto en la Real orden de 19 
de enero del pasado año, toda vez que, aparte de haberse in­
terpuesto contra la misma recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial, se vienen acordando iguales recla- 
maeiones contra acuerdos análogos al presente.

15. No recurrir de la resolución del Tribunal económico-
administrativo de la provincia recaída en la reclamación for­
mulada por D. Jerónimo Alvarez contra el impuesto sobre ca­
rruajes de lujo por el automóvil M.-8.04.1 destinado al servicio 
público, y declarando, en lugar del acto administrativo recu­
rrido que se revoca, la baja del citado automóvil en el aludido 
impuesto; todo ello teniendo en cuetita que la mencionada 
resolución no lesiona los intereses municipales, habida consi­
deración de que el mencionado impuesto iio pertenece ya a 
los ingresos del Ayuntamiento, además de que, aunque con 
retraso, fueron satisfechos los derechos correspondientes, y 
con la interposidón del citado recurso, caso de ser favorable 
su resolución, no se conseguiría beneficio apreciable para la 
Corporación. .

16. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Alberto Goleo viche Macías contra denega­
ción de reconocimiento de antigüedad en la categoría de Ofi­
cial segundo y abono de diferencia de haberes; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle 
la tramitación legal correspondiente,

17. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 16 del corriente, 
en el que se propone, en vista de lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, que por la Comisión uumicipal Perma­
nente se determine la procedencia o improcedencia de inter­
poner recurso contencioso-administrativo ante el 'IVibunal pro­
vincial contra la resolución de! económico-administrativo de 
la provincia estimatoria de la reclamación formulada por don 
Leandro Menéndez Blanco contra el arbitrio de inquilinato por 
el piso que ocupa en la finca número 10 de la calle de las Fuen­
tes, y declarando que el reclamante está obligado solamente a

, satisfacer el citado arbitrio en relación a la cantidad que figura 
en el contrato de inquilinato y a dición al mismo; haciendo pre-

sente que en el caso de acordarse la procedencia de la iuterpo- 
sición deberá someterse este asunto a la sanción del Ajmnta- 
miento Pleno y darle la tramitación legal correspondiente, con 
la advertencia de que el plazo para recurrir vence el día 30 del 
actual, y de que en la interposición del recurso deberá solicitar­
se la suspensión de los efectos de la resolución del Tribunal 
económico-administrativo de la provincia, objeto del mismo.

Y la Comisión mimicipal Permanente acordó la interposi­
ción de recurso cotitenc¡o.so-adm¡iiistrativo ante el Tribunal 
provincial contra la resohtción de! económico-administrativo 
de la provincia estimatoria de la reclamación formulada por 
D. Leandro Menéndez Blanco.

Comisión 4 .‘—Fomento

18. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con el Pleno de los señores Letrados consistoriales, 
la interposición de recurso contencioso-administrativo contra 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 27 de 
febrero próximo pasado, aprobatoria de las conclusiones acor­
dadas por la Comisión de Sanidad local en cuanto al proyecto 
de ampliación a 35 metros de! ancho de la calle de Eduardo 
Dato, y que, de conformidad asimismo con el parecer del Ne­
gociado y la Secretaría, se anule y deje sin efecto el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 26 de septiembre de 1927 que 
aprobó, con determinadas cláusulas adicionales, la ampliacióp 
de que se trata; debiendo entablarse nuevas gestiones con el 
señor concesionario de las obras, por si pudiera ilegarse a una 
solución que armonizase los intereses del mismo y los del 
Ayuntamiento, antes de decidir que el ancho de la referida vía 
sea de 25 metros que señala el contrato de adjudicación de 
las obras.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que se recu­
rra contra la Real orden del Ministerio de la Gobernación, y 
que no se pronuncie el Ayuntamiento sobre la propuesta de 
anulación del acuerdo anterior en virtud de las negociaciones 
que hace la Alcaldía Presidencia,

Comisiones 4." y 6.“, reunidas.—Fomento y Ensanche
19. Aprobar las valoraciones formuladas por los Ingenie­

ros de Vías públicas municipales del Interior y de! Ensanche 
para la revisión de los precios de las obras de construcción, 
reconstrucción y tapado de calas en los pavimentos de asfalto 
de esta capital, de cuyas obras fiié contratista D. Emilio Cimo- 
rra y Mercado, durante el periodo comprendido entre el 1 de 
agosto de 1914 a fin de diciembre de 1920, que ascienden, res­
pectivamente, a 128.745,62 pesetas por las obras realizadas 
con cargo al presupuesto del Interior y a 18.779,56 pesetas 
con cargo al del Ensanche, y que no existiendo crédito para 
el abono de estas cantidades con cargo al vigente presupuesto, 
segiiii informa la Intervención, se habiliten las necesarias en 
los presupuestos del Interior y Ensanche que se formulen para 
el ejercicio próximo de 1929; debiendo Someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

20. Aprobar los pliegos de condiciones facniíativas y 
económico-administrativas formulados por las dependencias 
correspondientes que figuran en el expediente, con la adición 
al artículo 7." de las facultativas del párrafo que a coiitinua- 
dón se expresa formulado por la Junta Consultiva, y anunciar 
con arreglo a los mismos una nueva subasta para la construc­
ción y conservaciüitde aceras de cemento para las vías públi­
cas del [iiterior. Ensanche y Extrarradio, cuya duración se 
propone sea hasta 31 de marzo de 1932 en lo relativo a la 
construcción de estos pavimentos, y hasta la misma fecha del
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año 1930 por lo que se relaciona con su conservación, debien­
do someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno:

«El cemento nacional que pueda emplearse, a tenor de lo 
prescrito en el artículo i 1 de este pliego, para formar la chapa 
de revestimiento de las aceras, habrá de ser marca reputada 
como de primera calidad, y nominahnente, aceptada por el In­
geniero Director de Vías públicas, a propuesta de los encarga­
dos de los servicios de Interior y Ensanche, entre aquéllas que 
proponga la contrata y satisfagan cumplidamente las caracte­
rísticas físicas y mecánicas que se dejan consignadas.

»Tal marca, así elegida, se empleará en todas las obras que 
se realicen con arreglo a este contrato, salvo imposibilidad 
material de adquirirla, circunstancia que habrá de acreditarse 
debidamente, .

»En todo caso se exigirá que la sustitución de la marca de 
cemento no coincida con la ejecución de una mi.sma obra.

»Todas las reparaciones que efectúe el contratista, bien en 
las aceras que construya, bien en las sujetas a su conserva­
ción, habrán de realizarse empleando para la chapa de mortero 
de cemento la misma calidad del que se hubiere empleado en 
la obra antigua realizada cuando aquella marca sea conocida, 
u otro de inmejorable calidad, pero que proporcione a la repa­
ración un color semejante al que tenga el resto de la obra en 
que se practique.»

21. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
eGonómico-administrativas formulados por las dependencias 
correspondientes que figuran en el expediente, con la adición 
al articulo 6.“ de las facultativas del párrafo que a continua­
ción se expresa formulado por la Junta Consultiva, que puede 
colocarse al final del titulado «iVlortero», y anunciar con arre­
glo a tos mismos subasta para contratar la instalación y sumi­
nistro de aceras de losa granítica y encintados para los servi­
cios del Interior, Ensanche y Extrarradio hasta 31 de diciem­
bre de 1932; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno:

PIEDRA PARTIDA

«Deberá proceder ésta de pedernal vivo, basalto, pórfido 
o canto rodado, machacada al tamaño de cinco centímetros 
como dimensión máxima, debiendo toda ella tener un golpe 
que produzca aristas de trabazón.

»Podrá usar asimismo almendrilla o canto rodado menudo 
sin necesidad de machacarlo, siempre que su dimensión máxi­
ma no exceda de cuatro centímetros,
’ «Sea cual fuere la piedra que usase, deberá estar exenta 
de tierra, polvo, detritus u otra materia cualesquiera extraña.»

Comisión 5.‘‘-BBn0fieeneia y  Sanidad

22. Aprobar las bases que a continuación se expresan, for­
muladas por el señor Director Jefe del Laboratorio Municipal, 
para proveer por concurso dos plazas vacantes en el menciona­
do Laboratorio de Médicos vacunadores, con el haber anual de 
3.350 pesetas, por ser de verdadera necesidad el proveerlas en 
beneficio de la salud pública; debiendo someterse este asunto 
a la sanción del Ayuntamiento Pleno:

Primera, Es objeto del presente concurso la provisión de 
dos vacantes de Médicos vacunadores, dotadas con el haber 
anual de 3..350 pesetas en el vigente presupuesto.

Segunda. Podrán aspirar a dichas vacantes todos los es­
pañoles licenciados en Medicina y Cirugía en cualquier Uni­
versidad del Estado, cuya edad no exceda de cuarenta y cinco 
años al terminar el plazo de admisión de la dociimentación, lo 
que acreditarán con el correspondiente título facultativo y con 
la certificación del acta de nacimiento del Registro civil, debi-

damente legalizada sí no pertenece al territorio de esta Audien­
cia territorial.

Tercera. Los aspirantes no deberán estar incapacitados 
para el ejercicio de cargos públicos ni padecer enfermedad 
crónica ni defecto fisico que dificulte el desempeño del cargo, 
ni tener antecedentes que no abonen su buena conducta o la 
hagan desmerecer en el concepto público, lo que se acreditará 
con las respectivas certificaciones del Registro de penados y 
rebeldes, médico y del Ayuntamiento.

Cuarta, Serán méritos preferentes el desempeñar o haber 
desempeñado cargo análogo en dependencias del Estado, Pro­
vincia o Municipio; el hallarse especializado en trabajos rela­
cionados con la inmunización de enfermedades infecciosas con 
vacunas y sueros y la profilaxis en general de las mismas, y el 
tener el grado de Doctor o haber aprobado las asignaturas del 
mismo.

Quinta. Las solicitudes y demás documentos se presenta­
rán, en los días y lloras hábiles, en el Registro general del 
Ayiiiitaniieuto, durante el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia, previo pago de 30 pesetas en concepto de derechos 
de inscripción.

Sexta. Las solicitudes serán juzgadas por un Jurado, cons­
tituido por el Presidente de la Comisión de Beneficencia y Sa­
nidad y cfos Médicos vacunadores pertenecientes al Laborato­
rio Municipal, cuyo Jurado, una vez estudiados los expedien­
tes de los solicitantes, hará la propuesta unipersonal para cada 
vacante.

Este acuerdo deberá someterse a la sanción del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno. .

Comisión 6.®—Ensanche

23. Nombrar, con el carácter de interinidad que autoriza 
al artículo 101 del Reglamento de Empleados municipales, 
aprobado por Real decreto de 23 de agosto de 1924, a D. An­
tonio Vela Beltrán y D. Julio Martínez Zapata para cubrir dos 
vacantes de Topógrafos Delineantes que existen actualmente 
en la Sección de Edificaciones del Ensanche, y a D. Manuel 
Morón y León para ocupar, con el mismo carácter de interini­
dad, otra vacante de Delineante, todos ellos con el haber de 
3.000 pesetas con que figuran dotadas dichas plazas en e) vi­
gente presupuesto del Ensanche.

24. Habilitar, de conformidad con lo acordado por la Co­
misión municipal Permanente en 28 de diciembre de 1927,' a 
favor del señor Ingeniero de Vías públicas del Ensanche un 
crédito de 15.000 pesetas, con cargo, según informa la Inter­
vención, al capítulo VIII, artículo 3.°, concepto 8.“ del vigente 
presupuesto, para atender al pago de las gratificaciones deven­
gadas por trabajos extraordinarios por los obreros pertenecien­
tes al expresado ramo y que se detallan en dicho acuerdo.

25 a 32, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Felipe Martínez García, para construir una casa en 
el número 115 provisional de la calle de Padilla.

A D. Francisco Muñoz Lusarreta, para construir una casa 
en la calle de Jorge Juan, esquina a la de Lope de Rueda.

A D. Andrés Méndez Alcázar, para construir una casa en 
el número 83 de la calle de Don Ramón de la Cruz.

A D. Braulio Novales, para aumentar un piso a la finca nú­
mero 6 de la calle de Juan Urbieta.
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A D. Julio Castro Botiel, para construir una casa en el nú­
mero 6 de la calle de Feijóo.

A D, Luis Nueda y Santiago, para ampliar un piso a la fin­
ca número 6 duplicado de la calle de Gal i leo.

A D. Manuel Ochandorena, para construir un pabellón des­
tinado a garaje en el interior del solar tiiímero 40 del paseo 
del General Martínez Campos; debiendo ajustarse las obras a 
los preceptos señalados en el reglamento especial vigente para 
establecimiento de garajes, y hacerse constar en la licencia que 
deberá solicitar y obtener por separado la correspondiente 
autorización para el ejercicio de la industria que trata de esta­
blecer,

A D. Jesús Martínez Correcher, para construir un edificio 
destinado a garaje en el número 14 de la calle de Zurbarán; 
debiendo ajustarse las obras a lo preceptuado en el reglamento 
vigente para construcción e instalación de garajes, y advertirse 
al interesado que deberá solicitar y obtener por separado la 
correspondiente licencia para el ejercicio de la industria que 
trata de establecer, '

33. Se dio cueiita.de un dictamen proponiendo se desig­
ne a los funcionarios del Ensanche D. José Casuso, Ingenie­
ro de Vías públicas, y D. Luis Nogales y González, Jefe de 
la sección, encargado del despacho de la Comisión de Ensan­
che, para que en unión del Vocal de la misma, Sr„ Chicharro, 
designado por la Alcaldía, concurran al IV Congreso Na­
cional Municipalista que próximamente ha de celebrarse en 
Zaragoza, y que para satisfacer los gastos que origine la ex­
presada representación se autorice la inversión de un crédito 
de 3,000 pesetas, que deberá satisfacerse con cargo al capítu­
lo V, artículo 1 del vigente presupuesto del Ensanche.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
do por la Comisión municipal Permanente el precedente dicta­
men, con la adición de que a la Comisión propuesta se agregue 
el Vocal propietario de la de Ensanche Sr. Mendoza, aumen­
tándose en 1.000 pesetas el crédito señalado para los gastos 
de esta representación.

Por disposición de la Presidencia el primero, y a petición 
del Sr. Ruiz de Velasco el segundo, quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes: ’

Uno proponiendo se conceda a un Arquitecto segundo del 
Ensanche la excedencia del expresado cargo, dentro de las 
condiciones que determina el artículo 19 del Estatuto de Fun­
cionarios municipales.

Otro proponiendo, como resolución a las reclamaciones 
formuladas por algunos propietarios de terrenos que han de 
ser objeto de expropiación para urbanizar el paseo de Ronda 
del Ensanche, entre las calles del Pacífico y la glorieta de la 
Chopera, que, considerando que el trazado deLexpresado pa­
seo no puede ser objeto de modificación en virtud de estar de­
clarada su apertura en el articulo 4.“ de la vigente ley de En­
sanche, se ordene al .señor Ingeniero de Vías públicas del - 
Ensanche la inmediata redacción del presiipue.sto que sea pre­
ciso para las obras de explanación, afirmado y enlu tas en los 
trayectos en que la ocupación se halle expedita por parte de 
los propietarios, sin perjuicio de contimiar la tramitación de lo.s 
expedientes de expropiación con los demás interesados que no 
hayan dado dichas facilidades ni ,se hallen conformes con el 
valor asignado por el señor Arquitecto municipal a las parcelas 
que se Ies expropien.

J u n ta  municipal de Prim era enseñanza 

34. Aprobar un dictamen, fecha 19 del corriente, en el que 
propone, como ampliación al dictamen formulado en la sesión 
anterior en virtud de propuesta del Vocal Sr. Chicharro, que

para contribuir a la fiesta del Día del Libro español, y con car­
go a lo consignado en el concepto 497 del vigente presupues­
to de gastos, se adquieran los libros siguientes:

Pesetas

200 ejemplares del titulado Confraternidad luso- 
española: Impresiones de un üiaje, de D. Luis 
Romo Dorado, al precio de 5 pesetas cada uno .. 

250 ejemplares, al precio de 2,50 pesetas cada uno, 
de) titulado La lectura del reloj, del que es autor
el señor Duque de Vistahermosa...........................

i00 ejemplares, al precio de 10 pesetas cada uno, de 
la obra titulada El Quijote en imágenes: Pa-
h issa .......................................................................

200 ejemplares, al precio de 1,50 pesetas cada uno, 
del titulado Pajaritas de las nieues, de don
M, Olmedilla..........................................................

200 ejemplares, al precio de 2 pesetas cada uno, del 
libro titulado Los tres gatttos concertistas,
de Miguel.......................................................

150 ejemplares, al precio de 2 pesetas cada uno, del 
titulado Don Conejito de la Conejera ..............

1.000

625

1.000

300

400

300

To t a l ...................................  3.625

35. Rectificar, visto lo informado por el Vocal Letrado 
Sr, Sama en 7 del corriente, la propuesta elevada a la Comi­
sión municipal Permanente en 17 de septiembre del año ante­
rior por la que se acordó elevar en un 20 por 100 el alquiler 
que hoy se satisface por un local-Escuela pública en la casa 
número 94 de la calle del Amparo de esta Corte, y, como con­
secuencia, declarar que el aumento del alquiler para dicha Es­
cuela sea solamente el 15 por 100, que es el que legalmente 
le corresponde.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo las bases de concurso para la provisión 
de varias plazas de Celadoras de Escuelas y Grupos escolares.

Tribunal del eoneurso de Memorias h istó rieas sobre la  
cam paña de M arruecos

36. Se dió cuenta del acta del referido Tribunal califica­
dor, fecha 19 del actual, en la que, después del examen dete­
nido de los trabajos presentados al concurso, propone la adju­
dicación del primer premio, de 12.500 pesetas, al que lleva por 
lema «In-Cha-Allah», del que resultaron ser autores D. Carlos 
Hernández Herrera y D. Tomás Garda Figiieras, por tratarse 
dé una obra que satisface las exigencias consignadas en el 
concurso y que constituye una acertada síntesis de la historia 
de la actuación de España en Marruecos, que bien puede ca­
lificarse de magistral, y que ofrece un relieve marcadísimo 
sobre todos los demás trabajos; y que por estimar que las 
demás Memorias no reúnen méritos suficientes se declare 
desierto el segundo premio y se adjudique el tercero, dotado 
con 2,5CH) pesetas, al que ostenta el lema «Para que ios ejér­
citos se movilicen y operen y trabajen es necesario que anden, 
.se nnievan y vuelen, y para volar son sus alas las escuadras», 
del que aparecen ser autores los Sres. D. Eduardo Quintana 
Martínez y D. Juan Llabrés Bernal, atendida la circunstancia 
especial de tratarse de un trabajo que estudia con gran exten­
sión y prolijidad la actuación de la marina de guerra en las 
campañas de Marruecos, en términos de ser una obra comple­
tísima y difícil desde este punto de vista,

Y por la Comisión municipal Permanente ftié aprobada la 
precedente propuesta del Tribunal calificador del concurso. I
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acordándose expresar a los señores que lo han constituido la 
gratitud de la Corporación.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1."—Gobierno in te r io r  y  Personai

37. Nombrar, de conformidad con ia propuesta del señor 
Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, a! Vigilante núme­
ro ^1, D. José Ramos Maceiras, para ocupar uiia plaza de Jefe 
de sección del mencionado Servicio, vacante por jubilación del 
que ia desempeñaba, D. José López Espasandín, dotada con 
el haber anual de 3.100 pesetas, teniendo presente que dicho 
Sr. Ramos Maceiras es el número 1 de los aprobados en con­
curso celebrado en 30 de diciembre último entre el personal 
del Servicio de que se trata para la provisión de tres plazas 
de Jefes de sección del mismo; debiendo quedar la resulta de 
Vigilante a proveer en la forma reglamentariamente dispuesta,

38. Se dio cuenta de un informe proponiendo se acceda, 
en vista de lo actuado en el expediente, a la solicitud del señor 
Presidente de la Sociedad de Socorros Mutuos de Artífices 
Plateros de Nuestra Señora de la Peña de Francia para que se 
le conceda la cooperación de la Banda Municipal para un festi­
val que proyecta celebrar eii el Teatro de la Comedia el día 23 
del próximo mes de junio a beneficio de su Caja social; debien­
do abonar la expresada Sociedad 1.500 pesetas por el concierto 
y los gastos de transporte del material.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
cooperación de la Banda Municipal libre de derechos, excepto 
los gastos de transporte del material.

Negociado 2.“—Hacienda

39. Reconocer a D. Jesús Arroyo Rodríguez el derecho
a la devolución de la cantidad de 541,28 pesetas que por la 
transmisión de la finca número 17 de la calle de liernani ha 
satisfecho por el arbitrio de incremento del valor de los terre­
nos, toda vez que fué acordado por el Ayuntamiento en 8 de 
octubre de 1925 la devolución de las cantidades percibidas por 
razón del arbitrio mencionado en las transmisiones verificadas 
con anterioridad a la fecha en que entró en vigor la Ordenan­
za formadí} para su exacción, que fué aprobada por el Ministe­
rio de Hacienda en la Real orden de 22 de junio de 192U, 3̂ 
teniendo en cuenta que en el-caso presente la transmi.sióii lo 
fué con anterioridad a la en que entró en vigor la referida 
Ordenanza y que en el expediente se han cumplido los requi­
sitos que dispone la circular de la Dirección general del Te­
soro de 29 de marzo de 1890; debiendo llevarse a cabo la cita­
da devolución como minoración de los ingresos del mismo 
concepto del presupuesto en curso, ,

40. Reconocer a D. Celedonio Langa el derecho a la de­
volución de la cantidad de 546,82 pesetas que por la transmi­
sión de la finca número 19 de ía calle de San Bartolomé ha 
satisfecho por el arbitrio de incremento del valor de los terre­
nos, teniendo en cuenta las mismas razones que se aducen en 
el anterior asunto; debiendo llevarse a cabo la citada devolu­
ción como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso.

41. Reconocer a D. Manuel Barrio y Barrio el derecho a 
la devolución de la cantidad de 1.090,09 pesetas que por la 
transmisión de la finca número 22 de la calle de San Ildefonso 
ha satisfecho por el arbitrio de incremento del valor de los te­
rrenos, teniendo en cuenta las mismas razones que se aducen 
en los anteriores asuntos; debiendo llevarse a cabo la citada

devolución como minoración de los ingresos del mismo concep­
to del presupuesto en curso,

42. Abonar a D. Apolonio Gómez Carroto, como Gerente 
de la Empresa de servicios fúnebres Nuestra Señora del Car­
men, la suma de 971,34 pesetas a que asciende el 19 por 100 
de las cantidades que dicha Empresa ha recaudado por el arbi­
trio sobre pompas fúnebres en los enterramientos y traslados 
que ha efectuado en las Sacramentales y Necrópolis de Madrid 
durante el segundo semestre de 1927; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, a la partida consignada 
en el capítulo 1, articulo 4.“, concepto 27 del vigente presu­
puesto de gastos.

43. Asignar a D. Jesús González Peláez, Jefe de Nego­
ciado de tercera clase de Administración, jubilado por imposi­
bilidad física, el haber pasivo de 3.600 pesetas, 60 por 100 del 
sueldo de 6.000 que en la actualidad venía disfrutando y que 
le sirve de regulador, con arreglo a lo dispuesto por la Corpo­
ración en sus acuerdos de 15 de enero de 1915, 2 de noviem­
bre de 1917, 31 de marzo de 1919 y demás disposiciones com­
plementarias, . -

44. Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de junio por cuenta del presupuesto del Interior.

A petición del Sr. Maseda quedaron sobre la mesa ocho in­
formes proponiendo la jubilación, por imposibilidad física, de 
otros tantos Bomberos, señalándoles el haber pasivo que les 
corresponde.

Negociado 3,“—Policía u rb an a

45. Desestimar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, y teniendo en cuenta lo es­
tablecido en el párrafo segundo del artículo 26 del vigente 
reglamento de contratación de 2 de julio de 1924, la reda­
mación formulada por la Sociedad en comandita Romeuy Mo- 
ratilla contra la redacción de los pliegos de condiciones para 
subastar el suministro de placas para bicicletas, carros de trac­
ción animal y carros de mano, durante cinco años, acordándose 
la celebración de la subasta conforme se resolvió por el Ayun­
tamiento Pleno en 7 de mayo corriente.

46. Desestimar, de conformidad con el parecer de los se­
ñores Letrados consistoriales, y en-vista de lo actuado en el 
expediente, el recurso o trámite de reposición entablado por 
D. José Comas Maroto contra el acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 21 de marzo del corriente año por el 
que se le niega la licencia de apertura de almacén y secadero 
de pieles y fábrica de curtidos en el paseo Imperial, 5 antiguo, 
que había solicitado, confirmándose, por tanto, el acuerdo 
denegatorio de la expresada licencia y debiendo darse a este 
asunto la tramitación legal correspondiente,

47. Desestimar, de conformidad con el parecer de los se­
ñores Letrados consistoriales, y en vista de lo actuado en el 
expediente, el recurso o trámite de reposición entablado por 
D. Clemente Fernández y González contra el acuerdo déla 
Comisión municipal Permanente de 2! de marzo de este año 
por el que se le niega la licencia de apertura que para almacén 
y secadero de pieles en el paseo Imperial, 7, había solicitado, 
confirmándose, por tanto, el acuerdo denegatorio de la expre­
sada licencia y debiendo darse a este asunto la tramitación 
legal correspondiente,

48 a 55. Conceder licencias a los señores que a continna- 
dóii se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en ios ex­
pedientes correspondientes;

A D, Víctor Prieto y García, para establecer un taller de 
carretería e instalar dos electromotores con fuerza total de

! :
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seis caballos en el camino alto de San Isidro, 7; debien­
do el interesado extraer diariamente los residuos que se pro­
duzcan y tío almacenar más que la madera precisa para los 
trabajos del día.

A D, Ensebio Pardo, para establecer un taller de galvano­
plastia y broncista con una máquina e instalar un electromotor 
de dos caballos de fuerza en la calle de Santa María, núme­
ro 28.

A D. Manuel Fernández Velilla, para la venta de vinos y 
alcoholes del país al por mayor en la calle de Andrés Torre- 
jón, sin número, manzana 11.

A D. Bienvenido Arrabé y Gómez, para establecer una 
carbonería en la calle de Marcelo Usera, 4.

A D. Enrique de Castro y Arcos, para la venta y alquiler 
de películas en la calle-de Narváez, 22 provisional.

A D. Francisco Vila Faiir, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para café bar en la calle de Carran­
za, 4, teniendo en cuenta que no lia sufrido variacióif ni inte­
rrupción el ejercicio de la industria de que se trata.

A D, Juan Meylán Quiroga, ampliación de licencia de carni­
cería a la de venta de tocino y jamón y elaboración de embuti­
dos e instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la 
calle de Villalar, 6.

A doña Ana Tara, para establecer una fábrica de cremas y 
líquidos para el calzado en la calle de Ferraz, 64.

Negociado 4.°—Obras

56. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, al 
señor Depositario municipal para retirar de la Caja general de 
Depósitos el de 27.000 pesetas constituido por D. José Gómez 
Alfaro en concepto de propietario vendedor de la parcela 
expropiada por el Ayuntamiento de la superficie de la casa nú­
mero 33 de la calle del Carmen, con vuelta a la de Precia­
dos, 24 duplicado, para ensanche de la vía pública, en garan­
tía de la cancelación de las cargas afectas al expresado inmue­
ble; que con cargo a dicha suma se constituj'a un nuevo depó­
sito de 20 000 pesetas que garantice ¡a cancelación de la car­
ga que sigue gravando la parcela expropiada; que se abone a 
los propietarios de la finca la cantidad de 45.9íI0,47 pesetas, 
importe de la diferencia para completar el total de la expro­
piación parcial de que se trata; que dicha suma sea car­
go, según informa la Intervención, 7.000 pesetas al depósito 
de 27.000 que se retira de la Caja general del Estado, y, el 
resto, de 38.906,47 pesetas, al crédito de 958.468,40 pesetas 
consignado en el concepto 550 del vigente presupuesto de gas­
tos, y que la entrega a los interesados de la suma de pese 
tas 45.906,47 se haga mediante la formalización correspon­
diente.

57. Designar una Comisión, integrada por los señores 
Concejales que forman la de Fomento, para recibir, con el ase- 
soramiento del señor Arquitecto municipal de Propiedades, 
las obras de sustitución de cielo raso en varios pabellones del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, en armonía con lo 
prevenido en el pliego de condiciones que rige la contrata y 
toda vez que ha transcurrido el plazo de garantía de las men­
cionadas obras,

58. Librar, en vista de lo actuado en el expediente, a la 
Dirección de Aguas la cantidad de 625 pesetas para atender a 
los gastos de oficina, teléfono, mobiliario, aparatos, etc., que 
puedan originarse durante el trimestre actual eii el Servicio de 
Pozos negros; debiendo ser cargo dicha suma, según informa 
la Intervención, al capitulo VI!, artículo 1.", concepto 226 del

presupuesto en ejercicio, justificándose por la citada Dirección 
la inversión del gasto en la forma y tiempo oportunos.

59. Autorizar a la Dirección de Aguas la inversión de
3.ÜOO pesetas para atender a los gastos de luz, agua, calefac­
ción, locomoción y gastos menores de campo que puedan ori­
ginarse durante el trimestre actual; debiendo ser cargo dicha 
suma, según informa la Intervención, al capítulo Vil, artícu­
lo l.°, concepto 220del presupuesto en ejercicio, a reserva de 
que antes de realizarse ningún pago la Dirección expresada 
justifique, para su tramitación y aprobación por la Alcaldía 
Presidencia, la inversión de la cantidad de que se trata.

60. Autorizar a la Dirección de Aguas la inversión de 
75.000 pesetas para atenderá los gastos de materiales y trans­
portes que puedan originarse durante el trimestre actual; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al capítulo Vil, articulo 1.“, concepto 221 del presnpuesío en 
ejercicio, a reserva de que antes de realizarse ningún pago la 
Dirección de Aguas justifique, para su tramitación y aproba­
ción por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de 
que se trata.

61. Conceder licencia a D. Gorgonio Ballesteros, como 
representante legal de doña Trinidad Molina, para construir 
una finca en e! solar señalado con el número 8, manzana W de 
la «Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enla­
ce de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», que es el 
correspondiente a la calle de San Bernardo, 17, con arreglo a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente, cuyas alturas serán las que señalan las 
Ordenanzas municipales con arreglo a la anchura de la calle 
en que aquélla tiene emplazamiento, en armonía con el artícu­
lo 73 del pliego de condiciones facultativas de la expresada 
reforma urbana, cuya autorización se efectúa libre de derechos 
según lo dispuesto en el artículo 13 de la ley de 18 de marzo 
de 1895, ratificada y ampliada por la de 8 de febrero de 1907, 
el 11 del reglamento de 15 de diciembre de 1896 dictado para 
ejecución de la primera de aquéllas; debiendo ser sometidos 
los documentos relativos a los servicios de ascensor y calefac­
ción, por no haberse presentado, a la aprobación de la Corpo­
ración niunicipal'antes de que se termine de construir la finca, 
no podiendo ser utilizados sin que previamente sea concedido 
el permiso necesario.

62 a 70. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción 
a los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcdfmes en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.
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PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D, Tomás Forcano Sauz, en la calle de la Orden, 11.
A D. Angel Lastra Casar, en el pasaje de la Fundación, 

minierò 7.
A D. Antonio Arosa Trillo, en la calle de Ardemáns, 22 

provisional.
A D. José María de Tejada, como Presidente de la Aso­

ciación general de Empleados y Obreros de Ferrocarriles de 
España, para nn edificio destinado a Colegio en la finca La 
Florida, inmediaciones de la Dehesa de la Villa, al final de la 
calle de los Pirineos.

A D, José Cremades, para casa, nave y muro de cerra­
miento en un solar sin número de la calle de Villaamil, con 
fachada a la de Burgos.

A D, José Maria Denlofen, para hotel y muro de cerra­
miento en un solar sin número de la Colonia de San Antonio, 
con fachada a la plaza de la Concepción.

A D. Andrés Rniz, en la calle Particular, sin número, a la 
derecha de la de Antonio López; debiendo hacerse constar en 
esta licencia, de conformidad con lo informado por la Direc­
ción del Ramo de Aguas, que el propietario lio podrá recla­
mar por incumplimiento del servicio de extracción de líquidos 
hasta que hayan sido efectuadas las obras de afirmado o pavi­
mentación de la calle en que esta finca se va a construir, que 
en la actualidad, por ondulaciones y falta de afirmado, presen­
ta serias dificultades a! acceso de las cubas.
PARA OBRAS DE REFORMA V AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Faustino Valcárcel, en Suero de Quiñones, 14 du­
plicado.

PARA CONSTRUCCIONES EN EL INTERIOR

A dona Lorenza Castro, para nave en el interior de la finca 
número 45 de la calle de Embajadores, con sujeción a los pla­
nos y Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente.

71. Conceder licencia a D. Juan Zaragueta para cons­
truir un hotel en uii solar sin número de ia calle de los Olivos 
(Parque Urbanizado Metropolitano), con sujeción a los planos

■ y Memorias presentados y a los informes que constan en el ex­
pediente, libre de derechos según lo preceptuado en el aparta­
do 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformado por la de 
8 de febrero de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de diciein- 
bie de 1896.

A petición del Sr. Chicharro quedó sobre la mesa el informe 
proponiendo que se autorice la inversión de 5,(X)0 pesetas para 
atender a los gastos de útiles, vestuario, chanclos, etc., que se 
originen en el Servicio de Aguas durante el actual trimestre, y 
que dicho crédito sea cargo al consignado, eu el capitulo Vil, 
artículo 1.'’, concepto 219 del presupuesto en ejercido.

Neg-oefado 5 ,“—Benefleeneia y Sanidad
A petición del Sr. Ruiz de Velasco quedó sobre la mesa el 

informe proponiendo la aprobación del gusto de 278.750 pese­
tas para adquisición de materiales con destino al Servicio de 
Limpiezas en el segundo trimestre del corriente ejercicio, con 
cargo a los conceptos 233,’ 234, 235 y 239 del capitulo Vil, 
artículo 2,“ del presupuesto.

Negociado de Elecciones

72. Habilitar, con cargo al capítulo de Imprevistos del 
vigente presupuesto, el crédito de 16.041,75 pesetas propues­
to por el señor Jefe de la oficina de Elecciones para atender 
al gasto que produzca la rectificación del Censo electoral y la 
reposición de tableras en que han de fijarse las listas corres- 
DOndientes, cuyo importe aproximado, según la opinión de di­

cho funcionario, será-el que a continuación se expresa; llaman­
do la atención respecto a la necesidad de proceder con la ma­
yor urgencia a la recomposición del material de tableros, en 
atención a que las listas del repelido Censo y las de altas y 
bajas deducidas de las que remitió el Ayuntamiento a la Sec­
ción provincial de Estadística del instituto Geográfico en 1 del 
corriente mes serán devueltas a la Junta nmnicipa! el día 23 
del próximo jimio para su rectificación y exposición al público 
en la plaza de la Constitución, fecha eu la que deberá estar 
ultimado el arreglo de los mencionados tableros y eu disposi­
ción de prestar el servicio que se requiere:

P ese tas

Repaso de KX) tableros, de 2 X 1 metros, tenien­
do que ponerles piezas nuevas y encolarlos, ai
precio de 11 pesetas cada uno...........................  LUX)

Acuñar y encolar lOü pilarotes de madera, po­
niéndoles varias zapatas sostén de los tableros,
a 7 pesetas cada uno..........^............................... ' 70ü

Arreglo de 100 tejadillos, poniéndoles cartabones
nuevos, a 6 pesetas cada uno................. . . . .  600

Por 529 metros cuadrados de gutapercha de coior 
marrón para confeccionar los 200 paños necesa­
rios a la conservación de las listas, a 5,75 pe­
setas metro..........................................................  3,041,75

Confección de los 200 paños, de 2,20 X L20 me- -
tros, poniéndoles cinta cosida en sus cantos y 
bastón de madera en su parte baja, de 3 centí­
metros de diámetro, para poder enrollar la guta­
percha, a 2,50 pesetas cada uno.................. 500

Abono de horas extraordinarias al personal
Jefe de la oficina del Censo y Negociado de 

Elecciones, a razón de 4 pesetas hora y cuatro 
al día, en los treinta que se calcula durará el
servicio extraordinario...............................  480

20 Oficiales, a razón de 2,50 pesetas hora, ídem
ídem id.................................................................  6.000

Un portero de la oficina, a 1 peseta hora, ídem
ídem id ..................... ...................... - ........... . 120

Transporte de los tableros desde el Almacén de la 
Villa a la plaza de la Constifiidón y su reingre­
so al mismo Almacén, baquetilla para sujeción 
de los pliegos y marcos para las secciones, al-
davillás, clavazón, cnerdas, e tc .........................  1,500

Material de imprenta y oficinas.............................  1.500
Gastos imprevistos .................................................. 500

Total. 16.041,75

PROPOSICIONES
73 y 74. '[’ornar en consideración y darles la tramitación 

correspóndiente a las siguientes:
Una, suscrita por el Sr. González del Valle, interesando se 

signifique al MÍnÍ.sterio de Fomento la transcendencia que para 
el vecindario de Madrid teñdría ei que pudiera conservarse en 
el grado máximo posible la vegetación arbórea y arbustiva 
existente en la Sierra del Guadarrama, y el ampliarlo con la 
repoblación de extensas zonas actualmente yermas; solicitando 
asimismo se estudie el medio de llevar a cabo esta importante 
obra, procurando hallarla solución que favorezca en mayor gra­
do los intereses de los vecinos de Madrid, los de los pueblos 
propietarios de los montes mencionados y los del Estado mis­
mo, lo cual podría alcanzarse con la expropiación de dichos
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montes o, cuando menos, con la adquisición por el Estado 
del derecho de condicionar y limitar aquellos disfrutes que se 
opusieran al fin perseguido.

Otra, suscrita por el Concejal Inspector del personal señor 
Heredia, interesando el traslado a otro local de la oficina de­
nominada de Inventarios del Ensanche, que actualmente ocupa 
la parte alta de la primera Casa Consistorial, o el debido 
acondicionamiento de aquél en forma que responda debidamen­
te al objeto a que está destinado, toda vez que con ocasión de 
las varias visitas que de continuo realiza en las distintas depen­
dencias ha encontrado algunas deficiencias en el local de que 
se traía.

Terminado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día el Sr. Ruiz de Velasco rogó a la Presidencia 
el pronto despacho de una proposición que en sesiones anterio­
res presentó el Sr. Fernández Heredia y otros señores Conce­
jales interesando la rescisión por imcumplimiento de! contrato, 
incautación de la fianza y celebración de nuevo concurso para 
la concesión de! servicio de autobuses, cuya proposición había 
pasado a informe de los señores Letrados consistoriales.

Expuso la necesidad y urgencia de que el asunto fuera 
pronto dictaminado y sometido a la aprobación de la Comisión 
Permanente, por tratarse de un servicio que se hallaba inte­
rrumpido con evidente perjuicio para el vecindario.

El Sr. Maseda indicó asimismo que desde hacia cuatro meses 
se estaba tramitando una proposición del Sr. Aleixandre rela­
cionada con la recaudación de arbitrios municipales en forma 
que originase las menores molestias posibles al vecindario, 
estableciendo cordialidad de relaciones entre la Administración 
y el contribuyente.

Que la referida proposición no tenía, a juicio de S, S., más 
defecto que algunos detalles de procedimiento susceptibles de 
ser modificados para evitar que los contribuyentes incurran en 
lenidad y demora excesivas que paralicen toda sanción, así 
como respecto a la forma y extensión de las multas, y añadió 
que como por acuerdo municipal la propuesta había pasado a 
estudio de las Comisiones de Hacienda y de Reorganización de 
servicios y a informe del señor Concejal Delegado de arbitrios 
urgía el adivo despacho de estos trámites para que la Comi­
sión municipal Permanente pudiera adoptar acuerdo, ya que la 
industria y el comercio de Madrid en general esperaban con 
impaciencia que el asunto fuera resuelto.

El Sr. González del Valle, hizo constar que se adhería al 
ruego del Sr. Maseda, y que por su parte, como ponente desig­
nado por la Comisión de Hacienda para informar en el asunto, 
habla realizado su trabajo proponiendo determinadas modifica­
ciones que estimó necesarias, habiéndose acordado por la Co­
misión que pasara la propuesta a estudio de la encargada de 
reorganizar los servicios municipales y a informe del Concejal 
Delegado de arbitrios.

El Sr, Colón dijo que en el Cerrillo de San Blas, próximo 
al Observatorio Astronómico, existían unas cuevas donde, por 
la clase de personas que en ellas se refugiaban, se producían es­
cenas desagradables atentatorias a la moral y a las buenas cos­
tumbres, y que como su autoridad como Teniente Alcalde de 
la demarcación era insuficiente para evitar tal espectáculo, 
pues no bastaba la presencia diaria de un Guardia municipal, 
rogaba a la Presidencia que por el Servicio de Bomberos se 
destruyeran las citadas cuevas.

Manifestó que en la semana anterior había asistido, en re­
presentación del Ayunfaiuiento, a la recepción de los Grupos 
escolares Jaime Vera y Pérez Galdós; pero que tanto éstos 
como el de Joaquín Costa, recibido con anterioridad, carecían

del moblaje y material de enseñanza necesarios para que cum­
pliesen la finalidad que se tuvo al construirlos; es decir, qué 
concluidos los edificios no podían utilizarse en la educación dé 
los niuchisiinos niños que carecían de ella por falta de dicho 
detalle, añadiendo que ya que por dificultades económicas no 
se podían inaugurar, se recabase del señor Ministro de Instruc­
ción pública prestara ayuda a dicha necesidad y adelantara lá 
cantidad precisa para adquirir el material pedagógico indicado .

Por último reprodujo el ruego formulado en sesiones ante­
riores por el Sr. Chicharro respecto a arreglo del pavimento 
del paseo del Prado, especialmente en el trozo que da frente 
al Museo de Pinturas,

Encareció la necesidad de llevar a cabo esta reforma, y pro­
puso, para solventar las dificultades económicas que se oponían 
a ello por falta de crédito, y toda vez que había un contratista 
de pavimentos asfálticos encargado de la conservación de los 
de esta clase, se le diera la orden de realizar la obra con car­
go al actual presupuesto, a uno extraordinario que se formase 
o en la forma que se creyese mejor.

El Sr. Chicharro hizo constar que de los ocho millones 
consignados en presupuesto para conceder anticipos con desti­
no a construcción de casas baratas solamente se habían utili­
zado dos, cuyo reintegro había comenzado y no tardaría mu­
cho en ser devuelto en su totatidad.

Que con esas devoluciones la cifra total que se consignó 
quedaría de nuevo subsistente, y que habiendo necesidad de 
solucionar el problema de la escasez de viviendas con la ma­
yor urgencia llamaba la atención de la Presidencia, para que 
los ocho millones indicados, y si fuera posible ampliarlos, me­
jor, tuvieran inmediata aplicación.

El señor Presidente recogió los ruegos que habían formula­
do los señores Concejales que usaron de la palabra y ofreció 
transmitírselos al señor Alcalde,

En el turno reservado a los ciudadanos para formular re­
clamaciones de carácter municipal compareció en primer lugar 
D. Manuel Pérez Rodríguez interesando diversas mejoras en 
los servicios de urbanización y policía urbana en la barriada 
de los Cuatro Caminos, asi como la concesión de una morato­
ria a los contribuyentes que aún no hubieran hecho efectivo el 
arbitrio sobre alcantarillado y bajadas de aguas, y que se tribu­
tara un homenaje de gratitud al excelentísimo señor General 
Primo de Rivera por la reciente Real orden relativa a la traída 
de aguas a Madrid.

Seguidamente compareció D. Pedro Navarrete solicitando 
que se consigne la cantidad precisa en presupuesto para el 
pago de las obras del pabellón de la Exposición de Industrias 
Madrileñas en el Parque de Madrid, del que fué constructor 
dicho reclamante.

Y no habiendo comparecido otro reclamante que tenía soli­
citado hacer uso de su derecho se levantó la sesión, siendo las 
doce y veinticinco minutos de la tarde.

AC L A R A C I ON
Como adición al acuerdo señalado con el número 30 del 

extracto de la sesión de la Comisión municipal Permanente 
celebrada el día 16 del actual, publicado en el Boletín del 
Ayuntamiento de Madrid del día 21 de los corrientes, se 
consigna que fué aprobado el dictamen con la ampliación que 
se refiere a la obra del Sr. Condo, Gimnasia e hidroterapia 
en el desarrollo infantil, hasta completar el número de 2ü0 
ejemplares, con cargo al concepto correspondiente del presu­
puesto, ■

'i
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I N T E R I O R

M É S  D E  T - CT I nT I O

ÚiriírihuCión de fondos por capdulos y  aríiculos del presupuesto uigente para satisfacer ¡as obligaciones de dicho w/e«,_  jt_____ _ T_     ̂̂  rini T7 f-t \ñtttyi/ \̂nní

PHBDEDKSTO ORDINARIO CRÉDITOS INCORPORADOS
CAPÍTULO PIÍIMERO Pesetas Pesetas

OBLI OACI ONES g e n e r a  LE.S

Articulo I.“—Censos............................................................................. . . . 79,98 »
— 2.°—Pensiones................................................... - ........................... 110.000 »

. — 3.°—Operaciones de crédito municipal......................................... ii »
— 4.°—Créditos reconocidos................................. ............................ 60.680
— 5.“—Litigios...................................................................................... 7.500 »
— 6.°—Contingentes.................................................................. .. • , . , 193 740 »
— 7.”—Contrihuciones e impuestos................................. ................ 150.000 »
— 8.®—Anuncios y suscripciones.................................................... . »

■ — 9.“—Indemnizaciones........................... ......................................... 1.666,66
’ — 10.—Compromisos varios............................................................... 14.700 »

— ! 1.—Cargas por servicios dei Estado................................: . , .. 833,33 »

■ 639 199,97 »
CAPI 1 ULO 11

r e p r e s e n t a c i ó n  M0 NI CI PAE '

•Articulo 1.“—Del Ayuntamiento......................................................  .......... 291,66 »
— 2.'’—1 )el Alcalde............................... ................................................ 3898,66 »
-  .3.’’- De los Tenientes de Alcalde y de los Concejales jurados.. » »

CAPiTUlTJ m
4.100,32 ■Si

VIGII-APÍCIA Y S EGURI DAD |

Articulo 1.“—Guardia Municipal.................................................................... 287.007,50 »
— 2.°—Socorro de incendios y salvamento............... ........... ........... 94.650 »

381.657,50 S>

. CAP IT. ULO [\ j

R o L 1 C f A U lí B A M A Y R U R A í, ,

Artículo L°—.Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos..................... 378.635,95 »
2.°—Mercados y puestos públicos................. ............................... 24.784 1>

— 3.°—Mataderos................................................................................. 187.620
- 5.®—Ouarderia rural ....................................................... 198,75 t

— 7,“—Extinción de animales dañinos............................................... » í>

— 8,°—Gastos generales................... ............. .................................... » »

C A P í 1' U L O V
591.238,70 »

RKCAUDACtÓN
Articulo I .“—Administración, inspección, vigilancia e investigación de

exacciones municipales. .................................................... 115.777
— 2.“—Recaudadores y Agentes............. .......... ............................. 2.000 - J>
— 3.“—Premios de recaudación......................................................... 14.548 »
— 4.”—Participes en exacciones municipales ................................. 17.499 »

CAPÍTULO Vi
149.824 ' »

PERSO N A L V M A T E R tA L  DE OEICINAS .

Artículo I .“—De oficinas centrales....................................... ...................... 288.199,20 »
— 2.°—De otras oficinas.................................................. , . . , 60.488

CAPÍTULO Vil
348.687,20 »

■ S A L U B R [ n  A IJ h: h  i G t K N íi

Articulo I “—Aguas potables y residuarias................................................. 114.237 »

-  2.“--Limpieza de la vía pública.................................................... 388.309 »

— 3,“—Cementerios................................................................ .......... 28.726
— 4,“—Laboratorio de análisis de- alimentos y preparación de

vacunas. .............................................................................. 40.017 A

— 5.“—Desinfección..................... ............. ........................................ . 30.680 »
— 6,“—Epidemias....................... ....................................................... » >5
— 8.“—Inspección sanitaria de locales .. ........................................... 966,66 »
— 9,“—Higiene pecuaria.................................................................. . - 152,50 »

603,088,16 »

5ümút y sigue...........................................

TOTALES POR CAPItüL̂ S 
Pesetas

539.íü9,07

4.100,32

381.657,50

591.238,70

149.824

348.687,20

603.088,16

2.617.795,85
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Siimfí a/Utíiíor.

C A P I T U L O V 11 I ,
BKKEEi' ICEENCI A

A rtículo I .“—Auxilios m étlico-farm acéuticoa , , . ,  ......................................
— 2.”—H ospitales inunicipaies...............................................................
— 3.”—Instituciones benéficas tnunicipales..............................
— 4.“—Socorro y conducción de pobres transeüntes y emigrados

pobres..............  .......................... ..........................

CAPI'l'ULO IX
ASISTENCIA SOCIAL

Articulo l.°—Juntas locales....................................
— 2 °—Fomento de casas baratas................
^  3.“—Seguros sociales.............................  .
— 4,”—Retiros obreros...................................
— 7.“- - Atenciones diversas.........................

CAPÍTULO X
1 K S l' K U t C I ó N PÚBLI CA

Articulo 1.“—Prestaciones al Estado de servicios de Instrucción pri­
maria................................................. ..................................

— 2.“—Escuelas municipales de Instrucción primaria....................
— 3.”—Instituciones escolares..........................................................
— 4.'*—Enseilanzas especiales...........................................................
— 5.° -  Escuelas y talleres profesionales.........................................
— 6.“—Instituciones culturales.,........................................................

CAPÍTULO XI
O B l i A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1.“ - Edificaciones.......... ..................................... ...........................
— 2.“—Expropiaciones para apertura y ensanche de vías pú­

blicas .
— 3.“—Vías públicas........
— 6.“—Parques y jardines .

C A P I T U L O  XI I
MONTES

Articu'o 3.“—Deslinde y amojonamiento.............

CAPÍTULO XIII
FOMENTO DE LOS INTEKlíSliS COMUNALES

Articulo 3.“—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y fe ste jo s ... 

CAPÍTULO XIV
■ MANCOMUNIDADES ’
Articulo Único.—Mancomunidades..............................................................

CAPITULO XV
E N T I D A D E S  M E N O lí K S 

Artículo Único. —Entidades menores .......................

CAPITULO XVI
A G líU i’ACIÓN FORZO SA  DE M UNICIPIOS 

Articulo único.—Agrupación forzoso de Municipios. ,,

C A P I T U L O  X V l l
■ IM PR EV ISTO S

Artículo único.—Imprevistos..................................

.  CAPÍTULO XVIII
RESOLTAS

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados.

T o t a l .

PiitSUPUtSTO ORDJtHfilO 

Pesetas

206.846,40
»

146.579

353.425,40

3.250
333,33

7.000
9.500
7.019

27.102,33

51.041
88.469

»
25.832 
3 886 

33.053

202 281

24,509

276.071
205.693

506.273

79.872,39

CliEPITO INCORPORAnOS 

P e s e t a s

T0TAI.PS POR CAPITÜI.OS 

P e s e t a s

2.617.795,85

.353.425,40

27.102,33

202.281

506.273

79.872,39

3.786.749,97

J

»

» »

»

»
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A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

D E C R E T O
Teniendo necesidad de ausentarme de esta Corte por bre­

ves días, y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 99 del 
Estatuto Municipal vigente, vengo en disponer se encargue 
interinamente del despacho de la Alcaldía Presidencia el 
segundo Teniente Alcalde, Excmo. Sr. D. Luis de Parrella, 
por ausencia del primero, D. Luis Mac-Crolion, y sin perjuicio 
de que éste sustituya a aquél a su regreso.

Madrid, 23 de mayo de 1928.—El Alcalde Presidente, 
José M a n u e l  d e  A r is t iz á b a l .

B A N D O
H a g o  s a b e r ; Que siendo indispensable en todo tiempo la- 

vigilancia de las condiciones de los alimentos para velar por 
su pureza y buena conservación, se obliga a extremarla ante la 
ya próxima época de calores en la que por diversas causas bien 
conocidas son tan fácilmente alterables, con grave perjuicio 
de la salud pública.

Y como quiera que tan importante problema sanitario pre­
cisa no solamente de una intensa acción inspectora por parte 
del Ayuntamiento, sino de la popular ejercida por el vecindario 
y de la del mismo comercio, primer interesado en que no pa­
dezca su buen nombre, he considerado de necesidad recordar 
a todos el exacto cumplimiento de las siguientes disposiciones:

Primera. Que en interés de la salud pública está prohi­
bido:

.1." La fabricación, almacenamiento y venta de substan­
cias alimenticias falsificadas, alteradas o de defectuosa ela­
boración.

2. “ La fabricación, almacenamiento y venia, asf como el 
anuncio, en cualquier forma que sea hecho, de productos des­
tinados exclusivamente a la falsificación de las substancias ali­
menticias o a encubrir fraudulentamente sus verdaderas con­
diciones.

3. “ Toda maniobra encaminada a dificultar las operacio­
nes analíticas o a suministrar falsas indicaciones con el mismo 
fin.

4. “ Todo engaño o tentativa de engaño sobre el nombre, 
origen y naturaleza de los alimentos o substancias que se rela­
cionen con la alimentación.

5. “ El empleo de papeles metálicos, aparatos, utensilios y 
vasijas que contengan proporción superior a la tolerada de 
plomo y arsénico; de los aparatos, utensilios y vasijas que 
construidos con metales de acción tóxica no deben utilizarse 
para contener o preparar alimentos, y de los que pudiéndose 
utilizar, según los casos, no se encuentren en el necesario es­
tado de conservación.

6. “ El almacenar y vender alimentos en locales que ca­
rezcan de las debidas condiciones para su conseívación.

7. “ El empleo de agua que no reúna las necesarias condi­
ciones de pureza en la preparación de alimentos y lavados de 
recipientes o vasijas destinadas a contener bebidas y produc­
tos alimenticios.

8. ® El empleo de papeles y enva.ses metálicos usados para 
envolver o contener substancias alimenticias de cualquier clase 
que éstas sean.

9. ® No adoptar las necesarias precauciones utilizando 
gasas, vitrinas, fanales o cualquier otro medio adecuado para 
impedir el acceso de las moscas y la contaminación de los ali­
mentos por el polvo en los establecimientos públicos.

Segunda. Como disposiciones complementarias se reco­
mienda al vecindario la necesidad de destruir las moscas y 
evitar su propagación, asi como la prohibición de escupir libre­
mente en las aceras de las vías públicas, no sólo como medida 
de carácter sanitario, sino de necesario decoro urbano.

Tercera. Para facilitar el exacto cumplimiento de lo dis­
puesto en cuanto atañe al vecindario y al comercio, se pone a 
su disposición los servicios del Laboratorio Municipal en donde 
podrán comprobarse las condiciones de los alimentos y bebidas 
gratuitamente, por cuya circunstancia a ningi'm vendedor le 
será permitido alegar ignorancia sobre la calidad de sus gé­
neros.

Cuarta. Por su parte los señores Tenientes de Alcalde 
cuidarán de que en sus respectivos distritos se ejerza una es­
trecha vigilancia utilizando el personal de Inspectores químicos 
y Veterinarios que les está asignado.

Quinta. Serán castigados los infractores de las disposicio­
nes anteriores por los señores Concejales Jurados con ¡as mul­
tas que autoriza el vigente Estatuto Municipal.

Tratándose de alimentos cuya alteración, adulteración o 
falsificación sea de condición nociva deberán pasar el tanto 
de culpa a los Tribunales ordinarios, a los efectos del artícu­
lo 356 del Código penal, pudietido asimismo acordar el cierre 
provisional del establecimiento.

Los alimentos desprovistos de condiciones para el consumo 
serán decomisados e inutilizados.

Esta Alcaldía espera que por todos serán observadas las 
anteriores disposiciones y tenidas en consideración las facilida­
des que se dan a los interesados con el fin de no incurrir en 
responsabilidad, fácilmente evitable, dispuesta como se halla a 
exigirla de quien corresponda.

Madrid, 22 de mayo de 1928.—El Alcalde Presidente, 
J o s é  M a n u e l  d e  A r is t iz á b a l .
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A N U N C I O S
Por el presente se pone en conocimiento del público que el 

día 31 del actual, a las doce de la mañana, en el Parque Central 
de Limpiezas, sito en la calle de Méndez Alvaro, se verificará 
segunda subasta pública, con rebaja del 25 por 100 del tipo de
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tasación que rigió en la primera, cJe 18 lotes de reses porcinas 
procedentes de hallazgo en la vía piíblica, las que pueden verse 
en dicho Parque, hallándose de manifiesto en ei Negociado ter­
cero de ía Secretaría el pliego de condiciones de la subasta 
todos los días laborables, durante las horas de oficina, podiendo 
examinarse por cuantas personas lo deseen.

Madrid, 23 de mayo de 19^ . -  El Secretario, F rancisco 
R oano,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 9 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso qme intenta celebrar para contratar la adquisición de mo­
biliario escolar con destino a las Escuelas públicas de esta Corte,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Enseñanza), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desediadiis cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de mayo de 1928. -  El Secretario, F rancesco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Francisco Brasas proyecta instalar un grupo eléctrico 
de 12,5 caballos de fuerza en la casa número 23 de la Ronda de 
Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cmiipliinieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Isidoro Huerga proyecta establecer la venta de tocino y 
jamón y fábrica de embutidos en la casa número 15 duplicado de 
la calle de Santa Isabel,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29-5 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ignacio G arda proyecta establecer mía carbonería en el 
paso H de la Dehesa de la Arganzuela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de !928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En ciimplimiento a lo dispuesto en el aniculo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ánimeia a! público 
que D. José Leseara proyecta instalar un electromotor de 4,5 ca­
ballos de fuerza en la casa número 24 de la calle de Méndez 
Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Josefa del Río proyecta instalar im electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 20 de! paseo de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de m ayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la señora Viuda de Q. Jaime proyecta estab'ecer un taller 
de ebanistería e instalar seis electromotores con fuerza total de 
15 caballos en la casa número 6 de la calle de Luis Mitjáns.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el trin ino  de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 7 de mayo de 1928 .— El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Parrondo proyecta esiablecer una casquería en 
la casa número 11 de la calle de Al varado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Regiíto Montero proyecta establecer un taller de carpintería 
e instalar un electromotor de 10 caballos de fuerza en la casa nú­
mero 8 deLcamino de la Huerta del Cordero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e) de la 
feclia de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 7 de mayo de 1928. — E! Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Angel Diego proyecta establecer un taller de reparación de
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calzado e instalar dos electromotores de lino y seis caballos de 
fuerza, respecti'aiñente, en la casa números ‘iO y 22 de la calle 
de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indits- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término dé quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de muyo de 1923, — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En emn pii miento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Emilio Rodera proyecta establecer im depósito y fábrica de 
embutidos en la casa número 15 de la cali.- de la Aduana,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qiie D N, Leopoldo Farge proyecta establecer nn depósito de tra­
pos en la casa numero 22 de la calle de Martín de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de m ayo'de 1928,— El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Enriqueta Herrera proyecta establecer iina fábrica de 
lejía en la casa número 34 de la calle de L- is Cabrera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madridi, 7 de mayo de 1928. — E! Secretario, F rancisco 
R uano,

En cnmpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Manuel López proyecta instalar nn aparato de Electroterapia 
en la casa número 66 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ínsiala- 
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el,término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
RpANO,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Faustino Olmos proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 77 de la calle de Canillas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

•Madrid, 7 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas miinicipaies de la Villa de Madrid, se annn.ia al público 
que D. Serafín Lorenzo Pérez proyecta instalar un electromotor 
de medio caballo de fuerza en la casa número 28 de la calle de 
Canillas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amnicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Anacleto Valero proyecta instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza en la casa número 5 de la calle de Murcia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de !a fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco Herrero proyecta establecer nn peladero de aves 
en la casa número 10 de la calle del Marqués de Santa Ana

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 7 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. .Antonio Cubero proyecta la ampliación de taller de carpintería 
e instalar un electromotor con fuerza total de dos caballos en la 
casa número 26 de la calle de Sagunto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presiden­
cia. durante ei término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Crescencio Morato de la Guerra proyecta instalar 14 cal­
deras de calefacción por agua en la casa número 92 de la calle 
de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1928, — El Secretario, F rancisco 
R uano,
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En ctimpliinieiito a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa cíe Madrid, se anuncia al público 
qüe D. Manuel Prado proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 1 de la calle de Pignatelli.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Martínez proyecta establecer una droguería en la 
casa número 1.5 de la calle de Jorge Juan

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de m ayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Regino Amores proyecta establecer un taller de galvano­
plastia e instalar un electromotor con fuerza total de un caballo 
en la casa número 5 de la calle de Poiice de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 14 dé mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Ayerbe proyecfa establecer una imprenta y fábrica 
de sobres e instalar seis electromotores con fuerza total de 3,75 
caballos en la casa número 1.5 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 ¡de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
D. Deogracias Fernández proyecta establecer una carpintería 
mecánica e instalar iin electromotor de 20 caballos de fuerza en 
la casa número 17 de la calle de Mandes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el ténuiiio de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 14 de mayo de 1928. — El S ecre ta rio , F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pascual de la Fuente proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la casa número 10 de la calle de Vergara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1928. — El Secretario,-F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Armando Díaz Otero proyecta instalar un electromotor,de me: 
dio caballo de fuerza en la casa número 22 de la calle de Matilde 
Diez. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammció, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de mayo de 1928, — Él Secretario, F rancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de .las Ordel 
nauzas municipales de la Villa deMadrid, se anuncia al público que 
doña Mercedes Roncal proyecta instalar una caldera de calefac-  ̂
ción por agua en la casa número 65 de la calle del Pilar de Zara­
goza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.- -­

Madrid, 19 de mayo de 1928. —El Secretnrio, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Lázaro Hernando de la Concha proyecta establecer una cas­
quería en la casa número 82 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de ptiblicacíóri 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 23 de mayo de 1928.— Éi Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncja al público que 
D, Ricardo Lage proyecta estal lecer una carbonería en la pasa 
número 62 provisional de la calle de Narváez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante: el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de mayo de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano, -- -

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las O rde­
nanzas nuitiicipales de la Villa de Madrid, se ainincia al público 
que D. Francisco .Miralles proyecta establécér una imprenta con 
una miiierva'e instalar un electromotor de im caballo de fuerza en 
la casa número 46 de la calle de Pélayo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presi­
dencia, diirimte el lérmino de quince días, a contar desde el de' 
la fecha de publicación del presente aniihcio, lo que estimen con­
veniente. ’

Madrid, 23 ele mayo de 1928. El Secretárió, F rancisco 
R uano.

i
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En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 29-1 de las Orde­
nanzas niimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Agustín Martín proyecta instalar d"s electromotores de 
0,75 y 2,50 caballos de fuerza en la casa numero 18 de la calle 
del Barco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la AlcaKiia Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 23 de mayo de 1928. —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

rena.

S U B A S T A S

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Bartolomé Ramón Moore proyecta instalar una caldera 
de vapor y tres electromotores con fuerza total de 7,50 caballos 
en la casa número 16 de la calle de Andrés Tama3'o.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pubiica- 
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de mayo de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dona Rita Pellico proyecta instalar un electromotor de cuatro 
caballos de fuerza en la casa número 20 déla calle de la Sombre-

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de mayo de 1928. — El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa deMadrid, se anuncia al público que 
D. .Antonio Val proi^ecta establecer una carbonería en la casa 
número 23 de la calle de Galileo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán pi r escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de mayo de 1928.— El Secretario, F rancisco 
R uano.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar la enajenación del solar, 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Barceló, sin mimero, e! 
excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 7 del corriente, se 
ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid y Bole­
tín oficial de la provincia del día 22 de marzo último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día

26 de jimio, a las doce, en la saía de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el derribo y apro­
vechamiento de los materiales de la casa número 7 de la calle de 
la Espada, !a Comisión nimiicipal Permanente de esta excelentí­
sima Corporación, en sesión de 9 del corriente, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín oficial de la provincia del día 
20 de febrero último, con la sola modificación de que el precio 
tipo para esta subasta será el de 14.000 pesetas, y la fianza pro­
visional que habrán de constituir los licitadores seré de 745 pe­
setas.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 
30 de junio, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto dele;ue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
Madrid, 26 de mayo de 1028.—El Secretario, F rancisco R uano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima C or­
poración ha acordado, en sesión de 4 de enero último, con sanción 
del Pleno en !a de 7 del pasado marzo, anunciar subasta pública 
para contratar el suministro de placas para bicicletas, carros de 
tracción animal y carros de mano, hasta 31 de diciembre de 1932, 
con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios 
tipos redactados al efecto, y por importe total calculado de pe­
setas 46.125.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 991,25 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 1.902,50 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará e! día 25 de junio de 1928, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 1.5 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en e¡ 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles desde 
el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha de verificarse, 
durante ¡as horas de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en ia 
forma que establece el articuio 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presentó una reclamación, suscrita por los Sres. Ro­
meu y Moratiila (S. en C.), en la que solicitaban, entre otros ex-
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tramos, fueran exigidos a los licitadores el certificado expedido 
por el Comité regulador de la producción nacional, último recibo 
de la contribución y el de retiro obrero, siendo desestimada por 
la Comisión municipal Permanente en sesión de 23 del corriente. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de mayo de 1928.—El Secretario, F rancisco R uano.

Modelo de pnoposielón
tqiie deberá extenderse eii papel timbrado del Estado de la clase 6.‘, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo signiente; í>rofios/cídn para 
optar a ía subasta de suministro de placas para bicicletas, carros de trac­

ción animal u carros de marto^) "

D . q u e  vive .... enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el suministro de placas para bici­
cletas, carros de tracción animal y carros de mano, hasta 31 de 
diciembre de 1932, anunciada en el Boletín oficial de la provincia 
del día ... de conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por ios precios tipos, o 
con ia baja de—tanto por ciento, en letra—en los precios tipos.)

(Fecha y  firma del proponente.}

Subastas pendientes en el dtn de hoy, con ejcfn están de stt cuantía 
y  fecha de celebración

DÍA
de la.subasta 1 OBJETO DE I.A SUBASTA PESETAS

12 junio Arriendo y explotación de la Zona de 
Recreos y restaurante de la antigua
Casa de Vacas del Parque de Ma­
drid, durante quince años.—Canon 
libre.

*

14 Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, situado en la confluencia de 
las calles de Larra y Barceló (ángu-
lo SE.).—Precio tipo......................... 167.681,50

25 Suministro de placas para bicicletas, 
carros de tracción animal y carros 
de mano, hasta 31 de diciembre
de 1932,—Importe total calculado. 46.125

26 Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en ia calle de Barceló, sin 
número (segunda subasta).—Precio
tipo ...................................................... 145.866

. 30 Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 7 de la
calle de la Espada.—Precio tipo__

P ara  peelamaelones por diez días, 
que em piezan a  eontapse desde el 
sigu ien te al en que ap a rezca  el 
anuncio en el <Bolettn oI1clal> de la 
provincia, y  te rm in an  en la  fecha 
que al m argen  se expresa:

14.900

31 mayo Adquisición de un juego completo de 
ruedas para el cilindro compresor 
de Vías públicas del In terio r.-P re-

2 junio
CIO tipo. ............................................... 14.250

Enajenación de cruces y objetos reti­
rados de las sepulturas exhumadas, 
depositados en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la .\lmudena.
Precio tipo........................................ .. 7.081

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negoeiado 3." (PoUeia u rbana)

D. Pedro París, Alcalá, 17, cajas registradoras.
Doña Emerenciana de las Fuentes, Conde de Romanones, 8 

y 10, modista. '

D. Federico Gallar, Espejo, 9, pintor.
D. Juan Merino, Benito Gutiérrez, 13, taberna.
D. Mateo Rebollo, Asunción Castell, 30, taberna.
D. Sebastián Ruiz, Bravo Muri lio, 107, clínica.
Doña Silvina Asensio, Fuencarral, 141, modista,
D. Julián de la Torre, Mercado de Saa Antonio, cajón núme­

ro 24, frutas.
D. Francisco Azpiazu, Panamá, 1, iecheria,
D. Augusto Rodríguez, Ramiro II, 3, azulejos,
D. Joaquín García, Pi y Margail, 9, libros.
D. Celestino Cárcamo, Vascos, 8 provisional, decorador.
D. Jaime Sandro, Santa Engracia, 111, clinica.
D. Vicente Carballal, Alcalde Sáinz de Baranda, 6, lechería. 
D. Calixto Fernández, Bravo Muri lio, 12fi, abacería.
D. Felipe Josefina Martínez, Francos Rodríguez, 18, clínica. 
Sres. González y Mayor, Fuencarral, 87, tejidos,
D, Segundo Vela, Jaén, 27, taberna.
Doña Concepción Frekinet, Luna, 5, restaurante.
Doña Sofia Julia de Fuentes, Raimundo Fernández Villaver­

de, 5 provisional, comestibles, *
D. Lilis Aguado, Vizcondesa de Jorbalán, 4 a 8, pintor.
D. Moisés Merino, camino alto de San Isidro, 8, clínica.
D. José Serrât, Qazíambide, 36, lechería.
D. Alberto Coronado, General Lacy, 46, lechería.
D. Juan Solé, General Pardiñas, 17, sastre.
D. Felipe Martín, General Pardiñas, 4 duplicado, plantas y 

flores.
D. Abilio Binrrun, Hortaleza, 106, bisutería.
Doña Victoria Kent, Iiifantas, 31, café.
D. Manuel Cachero, Tabernillas, 19, depósito de jergas.
D. Joaquín Méndez, Lavapiés, 17, baúles,
D. Marciano Nieto, Antonio Grilo, 6, lechería,
D. Antonio Monteagudo, .\rgumosa, 9, lechería.
Doña Ascensión Rodríguez, Almansa, 32, barbería.
Sillerías Segura {S. A.), Amor de Dios, 4, fábrica de sillas.
D. Pedro Patiño, Antonio López, 36, mercería.
D. Nazario Maroto, plaza del Angel, 6, muebles.
D. Avelino González, Alcalá, 136, tejidos.
D. Luciano Casado, Alcalá, 108, bicicletas.
Sres, Manzano y Gómez, Barquillo, 12, géneros de punto.
D. Carlos Más, Barquillo, 2!, bazar de ropas.
Doña Teresa González, Bravo Murillo, 92, modista.
D. José .Medrondo, Castilla, 15, taberna.
D. Rafael Fernández, Colón, 13 y 15, taberna.
D. Antonio Morer, Caños, 3, máquinas rectilíneas. '
D. Emilio Ramos, Caramuel, 2, bicicletas.
Doña Manuela Almunia, Caballero de,Gracia, 28, modista.
D, Angel Rodríguez, Concepción Jeróníma, 12, sastre.
Doña Pilar Crespo, Duque de Alba, 7, depósito de bisutería. 
Hudson Essex Motors (S. A.), Avenida del Conde de Peñal- 

ver, 7, automóviles, .
U. Francisco González, Cava de San Miguel, II, bordados. 
D, Constancio Ara, Avenida del Conde de Peñalver, 5, apara­

tos sanitarios.
D. Sebastián Veneros, Doctor Esquerdo, 9, taberna.
D, José Mtría Pérez, Duque de Alba, 15, molduras.
Doña Isidora Ontalba, Eloy Gonzalo, 15, relojería.

Por el Negoeiado A.“ (Obras)

Reformas: San Bruno, I; Atocha, 100; .Mmirante, 20; Carrera 
de San Jerónimo, 15; Ainaniel, 37; Travesía de San Mateo, 8 y 10; 
Toledo, 100; Barquillo, 26; Mesón de Paredes, 92; Peligros, 1 du­
plicado; Magdalena, 1; Luisa Fernanda, 25; plaza de las Comen­
dadoras, 4; Ave María, 23; Nicolás María Rivero, 4 y 6; Travesía 
del Reloj, 4; paseo de Recoletos, 9; Conde de Xiquena, 19; Made­
ra, 55; León, 18; Señores de Liizón, 11; paseo del Comandante 
Portea, 22; Marqués de Zafra, 2; Rafael Salillas, 4; Fernández 
Osorio, 2; Doña Berengiiela, 17; paseo de Extremadura, 94, y 
Francisco .\bri!, 11.

Revocos: Príncipe, 6; Arlabán, 4; San Bernardo, 65; lliistra-

;;í
■'’Î
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ción, Í2; San Ildefonso, 11; Mediodía Grande, 6; plaza de Antón 
Martín, 4; Augusto Figueroa, 5; Amparo, 77; Fe, 1; Santa Isa­
bel, 18; Rey Francisco, 24; plaza de las Comendadoras, 4; Rey 
Francisco, 13; camino bajo de San Isidro, 7; Valderribas, 17; Elipa 
Bajo, 2, y Nicolás Userà, 6.

Construcción: Diego Bahamonde; García Luna, con vue'fa a 
la de Mantuaiio; pasajes de Pradillo, 20 y de Dona Carlota, 21; 
Andrés Tamayo, 10 provisional; Doclor Villa, 35, y Huesca, 5.

Ampliación: Doña Berenguela, 51 provisional; Ramiro Moi ­
na, 3, y Sánchez Pacheco, 18.

Pabellón: Adela Balboa, 10.
Alquilar: Plaza del Puente de Segovia, 4; Santiago Nevados, 

sin minierò; Aiitoñita Moran, sin número, y Fernando Díaz de 
Mendoza, 35.

Pop la  Seeeláii de Obras de Cons- 
tpueetón en al Ensanebe, desde

el 19 ai 25 de mayo de 1928
•

Construcción de ficas: Ronda de Segovia, 31; Bravo Muri.lo, 
número 39; Lope de Riiedn, sin nuiner ; Ramírez e Pr; do, 24; 
José Antonio de Annona, 4 provisiona ; Granada, 6 ',  ronijos,58 
pruvisioral; üuzmán el Bueno, 39; Méndez Alvaro, 71; Gisóme- 
tro. Compañía del Gas; Vallehermoso, 54; Fernando el Católico, 
número 10 provisional; Maldonado, 7, y Narváez, 44.

Instalación de ascenst r: Príii ¡pe de Vergerà, 31,
Instalación de tronlacargas: Príncipe de Vergara, 31.
Vallado de solares: Ancora, 15 y 17 {>rovis;i nal; Principe de 

Vergara, con vuelta a General Oráa, y Ayala, US provisional.
Ciiiocación de cortina: Narváez, 23
Obras de ampliación: General Porlier, 35, y Goya, 37 provisio­

nal, esquina a General Porlier.
Colocación de muestras: Avenid i de Menéndez Pelayo, 15; 

Fray Luis de León, 15; Delicias, 41; A’coide Sáinz de Baranda, 
números 6 y 13; Jorge Juan, 15; Melendez Valdés, 49; LaLrador, 
número 22; Sagmito, 12; Trafalgar, 19; Beniio Gutiérrez, 3; To- 
rrijoa, 74; Feijóo, 6; Principe de Vergara, 50 y Gene'ul Orá 14.

Colocación de laidos: Bravo Murillo, 16; CarJenal Cis"eros, 
número 7; Sf-gasta. 19; paseo de San a María de a Ca'-ezj, 27; 
Delicias, 41; Princesa, 73; GenerH Orá i 14; Príncipe de Vtrgara, 
número 50; Castillo, I ; Ayala, 71; Coíumela, 5; Alcalá, 108; .Andrés 
Mellado, 25; Labrador, 22; Fuencarr. 1, 143; Alcá tara, 24, y pa­
seo de las Delicias, 17.

Construcción de muro: Paseo de la Florida, 17. .
Peso de carruajes; Rodríguez San Pedro, 31.
Enfoscar fachadas: Plaza de Manuel Becerra, esquina a la de 

Alcalá, y Palos de Moguer, 39.

Cortar árboles: Covarrubias 2 y 4, y Ayala, 7 y 9.
Obras de ref irma; Linneo, 11, con viie'ta a Manzanares; San 

c’iez Barcáiztsgui, 9, .Alta nirano, 12 antigu i, y Genera! Pardiñas 
nú lie ros 7 y 9.

.Alquilar: B av j Murillo, 31 duplicado.
Pintar portadas: Jorge Juan, 15; Meléndez Vald'^s, 19, La­

brador, 22; Goya, 50, c in  vuelta a General Porl er; Alberto Agui­
lera, 48; Alcalá, 113, G.neral Oráa, 6, y Bravo Murillo, 11.

C nstrucción de hotel: Jot‘f,e Juan, 71.
Revocos; María de Molina, 3; Lista, 2!; Hermosiila, 79; paseo 

de Santa María de la Cabeza 29; Manzan .ivs, 24; Serrano, 29, 
con vuelta a Ayala; Alb rto Ag diera, 16; Torrijos, 23 y 23 duoli 
codo; Monte Esquiiiza, 38 y 10, y Martín délos Heros, 73.

Colocación de banderines: Ponzmio, 24; paseo de las Del das, 
número 10; Avenida de la Reina Victoria, 6, y Fuenca ral, 135.

Construcc'óii de nav.s; Doct r Esqu;-rdo, 12; Fray Luis de 
León, 9; .Andrés Mellado, 50 provisional; A la t Rano, 6, y paseo 
de la Florida, 31.

Por la  Pireeeion de Aguas Potables y Reslduaplas

Acometer a la alcantarilla general, 8.
Acometer bajadas de aguas pluviales a la atarjea déla casa, 6.
Limpiar y reparar atarjeas, 25.
Rompimientos de la alcantarilla general, 17,
Total, 56.

I N T E R V E N C I O N

A N U N C I O

'  A rbitrio  sobre Inspección de m otores, calderas, 
tran sfo rm ad o res , ote.

Terminada la matricula del arbitrio sobre inspección de moto­
res, calderas y transformadores, correspondiente al actual ejerci­
cio, queda expuesta al público en esta oficina, durante quince días 
hábiles, a contar desde ei siguithte al de la publicación del pre­
sente anuncio en el B oletín del A yuntamiento de M adrid, a fin de 
que pueda examinarse por 'os contribuyentes y formular las recla­
maciones que a su derecho interesen sobre inclusión, exclusión o 
reforma de cuotas. Transcurrido dicho plazo se procederá al co­
bro a domicilio por los Recaudadores municipales en los plazo.sy 
forma que determina la Instrucción vigente,

Madrid, 23 de mayo de 1928.—El Administrador de Rerptas'y 
Exacciones municipales, Antonio ■ ópez del Oro.

Cotización en Bolsa de los valores municipales durante los dia< que se expresan

\
•ÌK Anterior Díh IS Di(¡ 17 Oía 18 D a i9 Dia 21 Día 22

b Empréstito de 1868. - Uhligadones de lUÜ pesetas, al
3 our loo................................................................................... 99 o/o » » 99,50 » 99,50 99,50

Expropiaciones en el Interior. Oiiligadu- ,i E. 1899........ 98 » V) » 98 » »
'4 nes de ÓWJ pesetas, ai 5 por 100................ ‘ E. 1909........ 98 » » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. — Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 'a por 100....................................... 04 » » » » » ' y>

Cédulas de expropiaciones del Ensandie de 500 pesetas, al
4 hi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................. 98 » » » » »

•j Idem (d,—Emisión de 1915........................................................ 98 » » » 3> » »
ii Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100.................................................................................. 96 » » 7> » 96 96
fl Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100- .............. .. ................................... ............... .. . . 95 ;> » 95 95 » 05
Emprésiito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100....................................................................................... 99,90 » » 99,90 » 99,90 99,90
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50

-i. por 100................................................... ................................... ■99,50 » » . 99,50 » 99,50 99,50
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I N  T E R i O R

mfyresus t¡ pagan realigados por cuenta del presupuesto de 1928

INGRESOS

INUKESnS POUMAl.rZAltOS
C íí 6  ij 1 'r  ü  s

Hasta el 20 Del ai al 27 Total de ingresos
C  A P Í T U  L O S e incorporados de mayo de 1928 de mayo de ¡928 haatH pi 27 de mayo 

de ie2S

f^eanuis Ftísetaa Peselns

l .° — R e n ta s ............................................................................................................ 346.243,16
593.200

»

111 Rn 7 OiO fìfì
2 ,“~  A p ro v e c lia m ie n to s  d e  b ien e s  c o m u n a le s ....................................

XXX V
168.410,12

j)
377

»

J J LJ k I.J aJ i

3.“ - S u b v e n c io n e s  ...........................................................................................
I ." - - S e r v ic io s  m u ii td i 'a l iz a d o s ...................................................................

I»

5.“- E v e n tu a le s  e  im p r e v i s to s .................... ............................................... 2 .0 6 1 .120,a5 
120.000 
427.997 

13.423.669,85

177.096,72
36.927,25

177 fiQR 70
8.“- A rb itr io s  con f in es  no f i s c a l e s . . ..................................................... 1.514,50
7 .°- C o n tr ib u c io n e s  e s p e c ia le s ................... ........................................

vO ■ 1D i j r cj

8.”— D e re c h o s  y  t a s a s .......................................................................... .. . . 3.909.0.54,83 208.344,75 4.117.399.58
9.°— C u o ta s ,  r e c a r g o s  y  p a r tic ip a c io n e s  en  tr ib u to s  n a c io n a le s . 

10."— Im posición  m u n ic ip a l................. ........................ ........................
22.539.045,61 
31.809 894 

460.000

3.535.279,12
10.654.998,15

fit A r;n
ROQ RRá nfì

3.535.279,12
1 1 AñA ftftO Oí

11.°— M u lta s ....................................................................................................... 7 iQfí n i  ^
I2 ,°— M a n c o m u n id a d e s ................. ...................................................... ' »
13."— E n tid a d e s  m e n o re s ...................................................... ............................ :/!f »
14.“— A g ru p a c ió n  fo rz o s a  de l M u n ic ip io ..................................................
15.“— líe s u ita B ........................................................... ................ .. . .  . S .598,736,46 7.427.989,45 218,44 7.428.207,89

80.379,906,73 OR on A 7Q 1,054.916,41
328,40

07 ORÍ K70 on
[n u re so a  poi re in te g ro s  d e  c a n tid a d e s  l ib r a d a s .................................... 34.622,.33 34.950,73

T otal de in greso s ............. ................. 80.379.906,73 26.243,278,12 1.055.244,81 27.298.522,93

P A G O S

C A I- ( T U L U 8

>j K £ i> 1 r o  s
.111 lorizndtiH 

P é s e l a s

PAHOS El EEUTAOnS

Hasta el 20 
de mayo de 195̂8

P e s e ta s

Del 21 al 27 
de mayo de 18S8

P é s e l a s

T'olal ll e pagos 
hasta el 27 de maye 

de IQj8

P e s e ta s

1.°- Obligaciones generales............................................................. 21.905.104,13 5.665,510,86 717.566,78 6.383.077,64
2.“- iítpre.«en¡nrióiJ iniiuicipfil....................................................... 233,454 74.038,78 6 812,50 80.851,28
3."- Vigilancia y  seguridad............................................................... 4.756.894 1.280.132,16 15,15 1,280 ¡47,31
4 “—Policía iirimiia y rural............................................................... 7 703.011,73 1.004.931.70 52.573,79 1.0.57 505,495."—Recaud-iciun........................ ...................................................... 2.282.557 779.077,69 5 146,14 784.223,83
6.“—I’ersoita' y maierial de oficinas............................................. 4.&30.427 1.482.113 9.161,36 1.491.274,36
7.“—Salubridad e Higii-ne................................................................. 11.201.862,90 2.672.939,46 124.252,78 2.797.192,24
8,°- Beneficencia .............................................................................. 4.991.607,80 1.139.444,24 21.521,88 1.160.971,12
9.°—Asisteiu ia social..................................................................... 329.233.60 71.289,18 » 71.289,18

lO.“—Iiisirncclóii piiblicH... ............................................................. 4.841.900,15 1.209 976,58 57.684,30 1.267.660,88
11.“- Obras púliiicas............................................................................ 7.911.449,50 1.572.164,78 69,496,74 1.641.661,52
12,“— Molile?.............................. ........................... .. ........................ 1.500 350 » 350
13."- Foineiiio de los intereses couiiinalas..................................... 33.700 1.3,500 » 13.500
14.“—Mancomunidades......................... ............................................... » »
15,"—Entidades menores...................................................................... » » »
16.“—Agrupación forzosa del Municipio..........  ............................. A » » »
.17.“—Imprevisios.................................................................................. 958.468,46 100.215,81 34.272,45 134.488,26
18.“— Resultas....................................................................................... . 9,224.609,87 6.083.449,88 26.161,23 6.109.611,11

* Sumas. ........................  .................. 81.005.780,14 23.149.134,12 1,124.670,10 24.273.804,22
Pagos por devoluciones de ingresos..................... ......................... Sf 56.435,75 7,044,85 63.480,60

Total de pagos.............................. 81.005.780,14 23.205.569,87 1,131.714,95 24.337,284,82

B A L A N C E

liigreBUH fo r jt ia l iz H ilo s  
liiem  d e v u e l to s .  . . . . .  .

P a g o s  r e a l i z a d o s . . 
Idem  r e i i i ie g r a d o s ,

Existencia en Depositaria.

PESETAS

27.200.091,60

24.238.853,49

2.931.238,11

■' ll |i ' I 11'

í)
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E N S A N C H E

ingresos y  pagos uerificados por cumia dei presupuesto de Hi28 

I N G R E S O S

C R É D t T {) S 
presupuestos

Péselas

tNGRESOS FOKMALtZADOS

C A P I T U L ü  S
Hasta el 18 de mayo 

de 1928

Pesetas

Del 19 al Kíde mayo 
de 1998

Pesetas

Total de ingresos 
liasta ei 25 de mayo 

de 1928

Pesetas

»
» 36.470,97

»
3.376,34
»

39.847,31
» »

4 °—Eventuales e imprevistos............................. ........................ » 144.042,21
»

818,62
»

144 860,83
X »

6. °— Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales..
7. “ —MiiltaK.............................. . . .  . ........

»
)í

»
»

3.646.244,01 3.646.244,01
»

8.“—Resilita.s.. ..................................................................................... » 1Ú.437.111,97 99.716,29 ■ 10.536 828,26

Ingresos p o r re in le g ro  de cantidades libradas. ..........................
» 10.617.625,15

2.569,21
3.750.153,26

»
14.367.780,41

2.569,21
-To ta l .................................................. » 10.620.194,36 3.750.155,26 14..370.349,62

P A G O S  ■

C R É D I T O S
antofizadós

Pesetas

p a ' ü o s  e j e c u t a d o s

C A P I T tJ L O S
Hasta el 18 de mayo 

de 1928

Pesetas

Del 19 al 25de mayo 
de 1928

Pesetas

T o t a l  de  p a g o s  
hasta el Sòde mayo 

de 1928

t-^seías

1.“— Obligaciones generales..............................................................
9 ® VícríTnnrifl y  s4»Q‘ijridfi(1....................................................... *. ............... ..

&
. »

729.026,67 
63.449,86 

114.397,33 
3.215

39,940.84
»

768.967,51
63.449,86

» 110,40 114.507,73
» 182.312,20 185.527,20

331.902,32» 317.677,82
689,371,45

9.957,56

14.224,50
7.189,75» 696,561,20

» » 9.957,56
944.917,48

833,30
» 903.913,83

833,30
1.183.129,66

41,063,65
Tí »

10,—Resultas......................................... ............................................. .. » 92.938,27 1,2/6,417,93

Pagos por devoluciottes de ingresos................................................
»
»

4.014,972,48
»

377.769,61 4.392.742,09
»

T o ta l ................................................ . 10 4.014.072,48 377.769,61 4.392.742,09

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados.
Idem reintegrados. 
Idem líquidos. . , .

PESETAS

4.392.742,09
2.589,2!

»
Existencia en Depositai ia.

14.367.780,41

4.390.172,88
9.977.607,53

.Madrid, 26 de mayo de 1928,—El Interventor municipal interino, Vicente Morán de Burgos.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

1 N T  E_R I O R
Obras etecutadas y en curso de ejecución durano los dú s 

del 18 ai 24 de mayo de 1)28
Aceras

Parque de la Arganzuela, Canillas, plaza de Castelar, Tres 
Cruces, Bravo .Miirillo, Fuencarral, Marqués de Zafra, paseo del 
Molino, Barrafói), Mediodía Grande, plazas de la Constitución 
y de las Comendadoras, Aduana, Pozo, San Vicente, Parque de 
Madrid, Don I edro, paseo de Recoletos, Fuente del Berro, Santo 
Tomás, paseo de Extremadura, Ventorrillo, Silva, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Em pedrados •
Milaneses, Asturias, plaza de las Comendadoras, Villaamil, Be- 

rrugnete. Embajadores, Ventorrillo, Barrafón, Fuente del Berro, 
Méndez Alvaro, Jesús y María, paseo de las Delicias, Rimdn de 
Atocha, Argtimosa, pasteo de! Molino, Pal afox, Lucha na, Juan 
de Olías, Alcalá Galiauo, Mesonero Romanos, López de Hoyos, 
San Roque, Hermosilla, Bretón de los Herreros, Alonso Castri- 
llo, Mártires de Alcalá, Puerta de Toledo, Antillón, General 
Arrando, Hartzenbusch, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometida.s de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas.

Máquinas

Una de servido en el distrito de Palacio.

' v v 'u r ! t 3 , r í i i í í j i t o  1^6  i



El de carpintena: Un oficial y un ayudante en la primera Casa 
Consistorial; otro oficial en la casilla del distrito del Congreso; 
otro en ei Juzgado municipal del distrito de la Universidad, y otro 
oficial, dos ayudantes, un agregado y el carretero en el taller 
construyendo un carro y puertas y arreglando carretillas.

Eí lie cenajería: Colocando la verja de la calle de la Escali­
nata, y calzando, aguzando y arreglando toda clase de herra­
mientas.

El de pinlura: Pintando la barandilla del Viaducto.
El de oidneria: Arreglando faroles de mano y colocando un 

tornillo de banco para su servicio.
Madrid, 24 de mayo de 1928.—El Ingeniero, /. Ahierete.

Asuntos despachados en las oficinas dunmte los dins 
del 18 al 2d de mat/o de 1928

In te rio r

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 64; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 24; oficios varios, 91; 
asuntos tramitados, 54; listas de jortiales, 16; importe de las 
mismas en la líltima semana, 28.934,01 pesetas; bajas temporales 
por enfermedad en el personal obrero, 20, y altas por ídem en el 
ídem fd., 17.

Ensanche

Asuntos despachados, 61; expedientes informados, 42; ídem 
ídem de calas, 57; oficios varios, 370; citaciones de recepción, 3; 
listas de jornales, 5; importe de las mismas en la última sema­
na, 22.291,75 pesetas; bajas por enfermedad en el personal obre­
ro, 14, y altas por ídem en el ídem id., 6.

Madrid, 24 de mayo de 1928,^E1 Ingeniero Director, P. Nú­
ñez Granes.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la semana del 17 al 23 de mayo de 1928

Aceras
Obra nueva: Glorieta de Santa María de la Cabeza y calle de 

las Cambroneras.
Conservación: Ríos Rosas, Rodríguez San Pedro, Benito Gu­

tiérrez, Guzmán el Bueno, Juan Bravo, Lope de Rueda y Peñuelas.
Calas: Melétidez Valdés, Murillo, Ayala, Velazquez, Núfiez de 

Balboa, María de Molina, Avenida de Menéndez Pelayo, Ibiza, 
Tomás Bretón y Labradoi'.

Empedrados

Conservación: Glorieta de la Florida, Vallehermoso, Blasco de 
Garay, Lope de Rueda, Duque de Sexto, Riego, paseo de Santa 
María de la Cabeza, Ferrocarril y Peñuelas.

Calas; Guzmán el Bueno, Meléndez Valdés, Alonso Cano, Ma­
ría de Guzmán, Maudes, Fernández de los Ríos, Juan Bravo, Se­
rrano, Claudio Coello, Núfiez de Balboa, Fuente del Berro, María 
de Molina y Brasil.

Afirmados

Obra nueva: Moreno Nieto y Riego.
Conservación: Glorieta de la Florida, Fernández de los Ríos, 

Alonso Cano, Joaquín Costa, Doctor Castelo, María de Molina y 
Juan Bravo.

Calas: Isaac Peral, Alcuza, Ríos Rosas, Tortosa y Cáceres.

Explanación

Modesto Lafuente,

Obras por c o n tra ta

Empedrado: Ríos Rosas.
Aceras de cemento: Paseo del General Martínez Campos. 
Explanación y empedrado de pórfido sobre arena: Principe de 

Vergara, de General Oráa a Francisco Silvela.
Empedrado de pórfido sobre cascote y arena: Narváez, de 

Doctor Casteio a Ibiza.

Reforma del pavimento: Doctor Castelo e Ibiza, de la Avenida 
de Menéndez Pelayo a Narváez.

Explanación: Serrano, del camino de Chamaríín a Joaquín 
Costa. ■

Asfaltado: Velázquez (calzada de los números pares), entre Al­
calá y Villanueva.

Peñuelas, Embajadores y Cuesta de las Descargas,

Talleres

bA de cerrajeria: Punteros, 254 pares; picos, 36; piquetas, 34; 
clavos, 10; martillos, 10; trinchantes, 12, y cuñas, 6. Calzado de 
picos y piquetas, construcción de herrajes para carros y carreti- 
y reja de la calle de .Abascal.

El de carpintería: Reparación de carros, carretillas y muebles 
en el Ayuntamiento, y construcción de puertas para valla de la 
calle del Gei¡eral .\lvarez de Castro y en la primera zona.

El de pintura: Pintando Negociados en el .Ayuntamiento, ca­
rros y carretillas en el taller y puertas en la calle de Abuscal.

El de üidrieria: Reparación de bajadas en la tercera zona y de 
tejados en el taller.

Máquinas: La número 1 en reparación; la número 2 en la se­
gunda y tercera zonas, calles de Velázqnez y Riego y eii el dis­
trito de Palacio, y la número 3 en ia primera zona, plaza de la 
Moncloa, Hilarión Eslava, Gaztambide, Andrés Mellado y Fer­
nández de los Ríos,

Madrid, 23 de mayo de 1928.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
fosé Casuso.

EDIF IC A C iO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despnchados durante la liltliiia semana 
P rim era sección del In te rio r

Expedientes informados, 42.
Reconocimientos practicados, 24,
Madrid, 23 de mayo de 1928.—El Arquitecto de ta sección, 

Julio Martínez Zapata.

Segunda seeelón

Expedientes informados, 46.
Reconocimientos practicados, 12,
Madrid, 25 de mayo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Leopoldo J. Uüed.

C uarta seeelón

Reconocimientos, 39.
Expedientes informados, 65.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid, 24 de mayo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta seeelón

Confección de planos, 6.
Obras de nueva construcción, 5,
Idem de reforma, 7.
Idem de ampliación, 9.
Idem menores, 10.
Establecimientos industriales, 11.
Requerimientos, 4.
Denuncias, 10.
Instalación de motores, 4.
Direcciones facultativas, 21.
Certificaciones de andamios, 18.
Reconocimientos, 31.
Madrid, 24 de mayo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez.

P rim era  seeelón del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 1. 
Confección de planos, 4,
Tira de cuerdas, 2,
Obras de nueva construcción, 8.
Idem de reforma o ampliación, II. 
Expedientes de alquilar, 8.
Direcciones facultativas, 4.
Certificaciones de andamios, 6.
Obras menores, 21,
Revocos, 3.
Denuncias, 2.

T  I T i I il il
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Vallar solares, I.
Instalación de motores, 3.
Reconocimientos, 29.
Madrid, 24 de mayo de 1928.—El Arquitecto de la sección, 

/eslis Carrasco Aíitfio^.

Seetunda sección

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 10.
Idem de reforma o ampliación, 13.
Idem de reforma interior, 9.
Licencias de alquilar, 7.
Partes de rectificación, 21.
Denuncias, 2. ■
Establecimientos iadnsiriales, !!,
Vallar solares, 5.
Revocos, 1.3.
instalación de calderas y motores, 4.
Certificaciones de andamios, 7.
Expedientes de expropiación, 1.
Idem de apropiación, I .
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 10.
Idem de solares, 7,
Reconocimientos, 26.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 9.
Madrid, 24 de mayo de 1928. El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripotlés.

Tepeepa seeelón

Confección de planos, I-2.
Obras de reforiua o ampliación, 7.
Expedientes de apropiación, 1.
Direcciimes facultativas, 15.
Obras de nueva construcción, 3.
Expedientes de alquilar, 5.
Partes de estado de obras, 3.
Certificaciones de andamios, 2.
Tira de cnerdas, I .
Obras menores, 8.
Revocos, 2.
Denuncias, 5.
Vallar solares, 3.
Establecimientos industriales, 13.
Instalación de motores, 4,
Incidencias, 23.
Requerimientos, 6.
Reconocimientos, 35.
Consultas, 30,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1.
Ponencias, 1.
Dirección de las obras de tres Grupos escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 24 de mayo de 1928,—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 16 al 21 de mayo de 1928

Por adm lnlstraelón

Coñenfls. —Reparaciones; En las calles del Rosario, Ftienca- 
rral, Almansa, Gabriel Lobo, Berruguete, Zurbano y Ronda de 
Toledo.

Fuentes.— Reparaciones: En las calles de la Peña de Francia, 
Goya, Berruguete, Palos de Moguer, Méndez Alvaro, Ave María, 
Toledo, Abascal, Lemus, Marqués de Urqiiijo, plaza de Matute, 
camino alto de y San isidro paseos del Comandante Portea y de 
¡os Pontones.

í//7«(jn’o.<t. — Reparaciiines: En las calles de Fuencarral, San 
Vicente y paseo del Prado.

Tallepes

El de mecánica.—Consitüczióm. Platinas y cerraduras. -  Repa­
raciones; En los evacuatorios de Puerta del Sol y Cibeles. . 

E! dr /7wr/(ctó«.—Construcción; Platinas para bocas de riego. 
El de pintura. En las Vistillas, Alcalá y Esparleros.
El de rarpinteria.- Construcdóii: Puertas, ventanas y tapas 

de pozo.—Reparaciones: En la carretera de Aragón y en el Labo­
ratorio Municipal.

El de a/rfr/ena.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: En 
los evacuatorios de la plaza de Lavapiés, glorieta de Bilbao, 
Goya y Puente de la Abadía.

El de ce rra /m « .—Construcción: Buzones, cerraduras, fuen­
tes. tapas y herramientas. — Reparaciones: En la Visita, Casa de 
Baños y en la calle de Martín de Vargas.

El de caa tem . —Construcción: Labrando piedra, — Repara­
ciones: En el departamento de automóviles.

El de guarnicionería. — Chiiislrucción: Chanclos. — Repara­
ciones: Chanclos.

SdFvIeios npestad o s p o r el
p e r s o n a l  d e  A i e a n t a r i t i a s

('alies vigiladas, 2.350; ídem limpias, 354; recmmcÍmiento.s de 
atarjeas, 19, y objetos extraídos, 2.

Servicios p re s ta d o s  po r el
perso n a l ae Pozos neg ros

Pozos negtos solicitados, 53; ídem id. extraídos, 53; metros 
cúhicos de pago solicitados, 213; ídem id. extraídos, 296; importe 
de lo.s metros cúbicos de pago solicitados, 229 pesetas; licencias 
de pago solicitadas para limpiar gruesos, 3; importe de las licen­
cias de pago solicitadas, 120 pesetas.

Asuntos tramitados dnranle ios días d  116 al 21 de mayo, 
ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 1.
Expedientes, 141.
Instancias, 31,
Total, 173._
Conntnicaciones de salida, 14.
Expedientes, 123- 
Instancias, 21.
Total, 158.
Total general, 331.
Madrid, 22 de mayo de 1928. -E l Arquitecto lltrecto i, ¡osé 

de Lorite.

P A R Q U E S  Y J AR DI NE S

Relación de los trabajos oerijicados en las aiferentes Secciones 
de este Ramo durante ta semana del 14 al 20 de mayo de 1928

Parque de Madrid

Macieos y segadores.—Sñega y esquilado de perfiles, planta­
ción de macizos, platabandas, adornos, limpieza y riego.

/íosafeftft.—Limpieza, riego, laboreo y entuterado de rosales.
Estafas.—Riego, plantación, esquejado, limpieza de plantas, 

extracción de estiércol, laboreo en cuadros, mezcla de tierras, 
roza, conservación y vigilancia.

Obras y  Ai/feres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; construcción de jaulas; labrado de piedra y madera; pinta­
do; arreglo de mangas, carretillas, bancos y pasos de agua; colo­
cación de cristales en las estafas, y limpieza y engrase de las llaves 
de paso de! Canalillo.

Zonas de ia /." a la 5.“—Riego, limpieza de paseos y praderas 
y vigilancia.

Guarde ría.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Segíiúforvjs.—Siega de ¡ardiaes.
fardines y  volante de ídem.—Riego, plantación, limpieza y vi­

gilancia de los jardines de la población.
Puente de Toledo y  Dehesa de la Arganzuela.—Rozo, riego, 

limpieza de paseos y cuadros y vigilancia.
Zonas de la / ."a  ia ,5 “ (Sección de pose,'sj,—Continuación de 

las obras del Parque Zoológico y riego y limpieza en las calles y 
paseos de la población.

Viveros.—Rozo, riego, destallo, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la PrV/«.—Riego, limpieza y vigilancia.
Parque del Riego de praderas, siega, roza de paseos

y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 21 de mayo de 1928.—El Jardinero mayor, Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

t*
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o b r a s  d e  s a n e a m i e n t o  d e l  s u b s u e l o

Obras ejecutadas í/ en curso de ejecución durante los días 
del Í6 al 22 de mayo de 1928

Colector g'eneral del Abroñlg'al

Construcción del colector.

En los b a rrio s  ex trem os tie la  cap ita l. — (Zona Norte)

Construcción del alcantarillado — Calles de los Proletarios, 
Peral, Avenida del Doctor Federico Rubio y Qali, Alejandro Ro­
dríguez, Isidro de Osina, María Ignacia, Manuel Pradillo, Torres 
Quevedo, Gabriel Lobo y Felipe Campos.

(Zona Sur)

Cnnstnicción del alcantarillado.—Paseo del Comandante Por­
tea, Inmaculada Concepción, Jacinto Benavente, Urgel, Antonio 
López, Primero de Mayo, Paulina Odiaga y Salaberry.

Madrid, 22 de mayo de I' 28. — K1 Arquitecto Director, ¡osé 
de Lorde.

SECCIÓN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana

Escuela de Cerámica; Construcción de tejados y de la escale­
ra, guarnecidos y blanqueos y carpintería de taller.

Teatro Español: Obras de reconstrucción, restauración y de­
corado.

Casa de! Contrabandista del Parque de Madrid: Inspección 
de las obras de restauración y habilitación para restaurante eje­
cutadas por el concesionario.

Trabajos de oficina: Informes, 2; oficios, 3, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

B rigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. - Almacén general de la Villa, primera 
Casa C msistorial, cuarto Vivero, institución municipal de Pueri­
cultura y Tenencia de Alcaldía del distrito de la Universidad, obras 
de albañilería y carpintería. Taller de carpintería.

Seroicio de guardas.— E,n la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordeuaíuas.— Eii Edificaciones.
Madrid, 2fi de mayo de 1928.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R IO S

Trabajos ueriflcados en la semana 

En el Cem enterio de Nues­
t r a  Señora de la  Almudena

Construcción de sepulturas de Congregación en los cuarte­
les LIX y LX, y de tercera clase de adultos en el cuartel XCll. Tra­
bajos de replanteo y nivelación en el cuartel LII de tercera clase. 
Colocación de miras en los vaciados del cuartel I de sepulturas 
exentas para adultos y cuartel 1 de párvulos del Cementerio 
civil.

Trabajos de reparación en las man/anas 36, 82 y 84 del cuar­
tel II, y 2, 6, 9, 14, 18, 20, 26, 27. 33 a 35 y 38 del cuartel LXXIV.

Grabado de marmolillos en las manzanas 5 a 28 del cuartel XLlí; 
1 a 6, 10 a 12, 16 a 18, ,̂ 5, 38 a 47 y 49 a 67 del cua tel XLIV; 
36 a 60 del cuartel LXIX; 1 a 27 y 67 a 82 del cuartel XLVllI, 
y 28 a 43 del cuartel XLVll.

Terraplenado de eutrecnlles y relleno de sepulturas del cuar­
tel XCIl de tercera clase de adultos Desmonte de tierras para la 
construcción de sepulturas y derribo de parte de muro del osario.

Picado y enfoscado de lienzos en el depósito judicial. Reco­
rrido de tejados eu los depósitos de cadáveres, edificios de admi­
nistración y capilla. .

Tabicado de nidios que eslán en servicio. Chapado y construc­
ción de tableros en nichos. O tras obras menores en el garaje y 
en el almacén de jardinería.

Arreglo de bocas de riego, soldaduras, dar el agua a la eleva­
dora, arreglo de llaves y recibir dos bocas de riego con cemento.

Rozado y limpieza general de cuarteles, arreglo de alcantari­
llas y retirado de tierras de la carretera del garaje. '

Traslado de ladrillos para los cuarteles LIX, LX y XCII. 
De.spíicbo de un expediente.
.Vladrid, 25 de mayo de 1928.—Ei Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garcia Naca.

P O L IC IA  U R B A N A

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

Sermcios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del Ib al 23 de mayo de 1928

Día 16, Serrano, 76; se recibió el aviso a I s veintiuna y trein­
ta minutos y se terminó a las veintidós; motivó el servicio eí in­
cendio de hollín de chimenea.

Día 17, Santa Feliciana, 1 ; se recibió el aviso a la ana y trein­
ta minutos y se terminó a las dos; motivó el servicio el incendio 
de una medianería.

Día 17, rio Manzanares; Se recibió el aviso a las nueve y 
quince minutos y se terminó a las trece y veinticinco minutos; mo­
tivó el servicio el sondar el río para buscar un cadáver de varios 
días desaparecido.

Día tS, Olózaga, 9; se recibió el aviso a las diez y treinta mi­
nutos y se terminó a las diez y cuarenta minutos; motivó el servi­
cio un cortocircuito.

Dfa 8, Eloy Gonza'o, 6; se recibió el aviso a las trece y quin­
ce minutos y se terminó a las catorce y treinta y cinco minutos; 
motivó el servicio sacar un hombre aprisionado en un ascensor.

Día 18, Reyes, 7; se recibió el aviso a las catorce y cuarenta 
minutos y se terminó a las catorce y cincuenta minutos; motivó el 
servicio un cortocircuito.

Día 19, Ferraz, 38; se recibió el aviso a las ocho y treinta mi­
nutos y se terminó a las ocho y cuarenta y cinco minutos; motivó 
el servido el incendio de gasolina.

Día 19, Doctor Gástelo, 24; se recibió ei aviso a las once y 
veinte minutos y se terminó a las once y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un automóvil.

Día 21, Torrijos, -3; se recibió el aviso a las nueve y treinta y 
cinco mimitos y se terminó a las diez y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 2 ‘, Huesca, 22; se recibió ei aviso a las doce y diez minu­
tos y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó el servicio 
la tnisiua causa que el anterior.

Día 21, Goya 21; se recibió el aviso a las diez y ocho y treinta 
y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve y veinte minutos; 
motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Día 22, puente de la vía férrea de M. C. y P ; se recibió el 
aviso a las veinte y veinte minutos y se terminó a las veintiuna y 
cinco minutos; motivó el servicio extraer un niño ahogado del río.

Día 23, Riego, 13; se recibió el aviso a las catorce y quince 
minutos y se terminó a las catorce y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de gasolina.

Dfa 23, Olmo, 5; se recibió el aviso a las catorce y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las quince; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 23; Santa Engracia, 107; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y nueve 
y diez minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

SepvleloB extt’aordtnapioa
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 2; idem id. por el 

segundo Jefe, 4; ídem id. por los Jefes de zona, 7; ídem id. por 
los Capataces. 2.—Total, 15.

Madrid, 24 de mayo de 1928.—El Arquitecto Director, /ose 
Monasterio.

S E R V iC I O S  D E  A l.U M B R A D U , E L É C T R I C O S  Y M E C A N IC O S
Resumen de los trabajos reallsados por este seroicio durante los 

dias del 17 al 23 de mayo de 1928 .

Expedientes en que ha intervenido, 59; decretos del excelentí­
simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 5; ídem del exce- 
lentisiino señor SecretEwio general, idem, 6; idem de los ilastrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 3; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva. ídem, 45; informes emitidos, 58; comunicacio­
nes, 16; certificaciones expedidas, 4; visitas de inspección de in-
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dustriag, 6; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 2; ídem de 
tranvías, 10; ídem de alumbrado, 30.

Los electricistas afectos a este servicio lian efectuado durante 
los citados días el arreglo de 45 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desdólas ocho 
y cincuenta y cinco minutos de la tarde hasta las cuatro y cincuenta 
y cinco minutos de la madrugada, 14.128 mecheros alimentados 
por gas; desde las ocho y cincuenta y cinco minutos de la tarde 
hasta la ima y quince minutos de la madrugada, 6.856 mecheros ali­
mentados por gas. y desde las ocho y cincuenta y cinco minutos 
de la tarde hasta las cuatro y cincuenta y cinco minutos de la ma­
drugada, Q24 lámparas intensivas y 896 incandescentes de SO bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías. ■

Madrid, 24 de mayo de 1928.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

GUARDIA M U N IC IP A L

Dermncías hechas tj se.tntcias prestallos durante los ains 
del Í6 al 22 de mayo de 1923

Oenunelas
Distritos.—Centro, 105; Hospicio, 25; Chamberí, 163; Bueña- 

vista, 25; Congreso, 63; Hospital, 23; Inclusa, 50; Latina, 68; 
Palacio, 39, y Universidad, 29.

Compañía de Circulación, 748,
Total, 1.338..

Servlelus
Distritos —Centro, 12; Hospicio, 6; Chamberi, 15; Buenavis- 

ta, 13; Hospital, 1; Inclusa, 4; Latina, 26; Palacio, 5, y Universi­
dad, 3.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 23.
Total, n o .

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

luidos, liisitas y  comisos ceriflcados en los días del 20 al 26 de mayo de 1928

□ e n u n c i a s

r ) T : s ' r : R . i T O s
TOTALHS

fdilro ligspítío íliiilirri BurDiiida iiafiresi llsspílti lltllliia ialina Palatili l'nhersldaii

Por infracción de las Ordenanzas
municipales ..................................... » » » » 72 » » 98 36 206

Por id. id. y disposiciones de la Al-
caldia Presidencia sobre elabora-
ción y venta de pan ....................... » » » » » » » » •}> » 5>

Por id, id. de la ley de Descanso
dominical........................................ » » » » » li » »

T o t a i.......................................... » » » y> » 72 » 98 36 206

J u i c i o s
M ultados............................................. 40 37 » » 65 y> » 34 176
Apercibidos......................................... 5 » » » » » 2 7
Sobreseídos........................................ » » » » » 7 f> 98 » 105
Al Juzgado municipal......................... » » » » t> í> » » »
Al apremio.......................................... » » t % » » d »
Pendientes............................... .......... 1 2 » » » » » » »

T o t a l ........... .......................... 46 39 » » 72 » 93 36 291

Importe de la s  mullas impuestas, 
pesetas............................................. 420 1.224 » » 532 » » » 290 2.466

No han enviado datos las Tenencia! de Alcaldía dé los distritos de Chamberí, Buenavista, Congreso, Inclusa y Latina.

CEMENTERIOS

inhumaciones verificadas del 91 ai 27 de mayo de ¡928 y  en igual periodo dei quinquenio antetlor

1  I V H  U  1 1  A C  1  O  n v F . H

l » * í U l i £ 0 1 0 ^ 5

Nuestra Señora de la Almudena........................................................... 254 2Ó4 247 212 230 233
San Justo............................. ............................................................... 5 4 6 3 2 6
S.m Lorenzo...................................... ............................................. 6 3 11 2 9 8  1

Sonta María.......................................................................................... 3 2 7 1 2 4 %San Isidro.............................................................................................. 2 2 1 5 2 1 ^Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción................... » » » » » ■ »  l '

Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Almudena. .................... » » » » »

Civil .......... ...................................................................................... » 1 'í> 1 4 2
'  270 216 272 224 249 254

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena............... 32 35 20 27 23
1

22 '

I M P R E N  T A  M U N I C I P A L 1
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BOLETIN DE GlO TIZACIONES
PRECIOS DE s u s c r i p c i ó n ;

Madrid y provincias, trimestre.. . .  3 ptas.
Extranjero, íriinestre........................ 10 —

N U M E R O  S U E L T O

30  cént imos

Toda !a correspondencia 
ai Negociado de Estadística del Ayiuitaniieiito, 

Plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros)

Año 1.—Número 22 A P A R E C E  L O S  L U N E S 28 de mayo de 1928

El seguro de ganados en el Matadero de Madrid
La Asociación Nacional de Seguro Agropecuario del Mi­

nisterio de Fomento ha aprobado las bases del seguro de ga­
nados en el Matadero madrileño. Este nuevo servicio no pudo 
implantarse a principios del año de carnes por faltar este requi­
sito legal.

LA C A M P A Ñ A  DE L A N A R E S
Se consolida en los corderos los últimos precios bajos.
En la semana anterior se han hecho las operaciones de 

compra siguientes;
Una por el Sindicato Industrial de Tablajeros, al precio de 

3,20 pesetas kilogramo en canal, y otra por la Sociedad La 
Unión, al precio de 3,22.

P R O D U C T O S  C E R D Í O S
Se cotiza en Madrid el tocino saladillo: para fuera de la 

plaza, de 2,15 a 2,20 pesetas kilogramo, y para dentro, de 2,45 
a 2,50.

Manteca fundida: para fuera de la plaza, de 2,40a 2,50 pe­
setas kilogramo, y para dentro, de 2,70 a 2,80; ídem en pella: 
para fuera, de 2,10 a 2 20, y para dentro, de 2,40 a 2,50,

Jamones; Asturianos, de 7,70 a 7,80 pesetas kilogramo; 
Ribadeo, de 7 a 7,10; lugués nuevo, de 5,15 a 5,25, y acoda­
do, a 4,90.

M E R C A D O  D E  L A N A S
Se cotizan en Barcelona: Las merinas extralavadas, 

de 12,75 a 13 pesetas kilogramo; idtm de segunda, de 12 
a 12,50; entrefinas, lavadas, finas, de 11 a 11,50; ídem de se­
gunda, de 10 a 10,50; basta estambrera, de 8,50 a 9, y garras 
y bajos, de 5,75 a 0.

En Sevilla: lana blanca, a 40 pesetas arroba, y negra, a 35.
En Almería: lana blanca, a 35 pesetas arroba, y negra, a 30.

C U E R O S P I E L E S

MADRID

EL PRECIO DE LA CARNE EN PARIS
En la quincena del 30 de abril al 13 de mayo han ingresado 

para su sacrificio en los Mataderos de La Villette y Vaugirard 
de París las siguientes reses: 13.097 vacunas mayores, 11.423 
terneras y becerros, 58.589 lanares y 19,156 cerchas.

Han salido para su venta en las carnicerías 1.659,982 kilo­
gramos de carne de cerdo y 6.161.125 de vacuno.

Los últimos precios en el Mercado de La Villette han sido 
los que siguen:

De buey, de 6 a 9,30 francos ei kilogramo; de vaca, de 
5,80 a 9,30; de toro, de 6 a 7,30; de ternera, de 8 a 13,80, y 
de lanar, de 9,SO a 16,10.

Cueros secos, de contratación libre, de 9 a 16 kilogramos, 
de 3,50 a 6,50 pesetas el kilogramo, y de 16 en adelante, de 
4,50 a 5,50. .

Las pieles de ternera, en verde, a 3,10 pesetas el kilogra­
mo las de primera, a 2,90 las de segunda, a 2,70 las de ter­
cera, a 2.40 las de cuarta y a 2,30 las vaqueras.

BARCELONA

Cueros de vacuno del Matadero de Barcelona, a 2,75 pe­
setas el kilogramo; de ternera, a 2,75; cueros secos de Sevilla, 
a 6; ídem de Madrid, a 6,6'i; cueros americanos: cordobeses 
superiores, a 5,85; montevideos, a 5,75; coticordias, a 5,65; 
corentinos, a 5,85; Buenos Aires, a 5,10; colonibias superiores, 
a 5,60; ídem de matadero, a 6; ídem de segunda, a 5; chinos 
host, selectos, a 5,65, ídem de segunda, a 5,30. Pieles de lanar 
a 8, y de cabrío, a 8.

SAN SEBASTIÁN

La producción de cueros de vacuno correspondiente al mes 
de mayo ha sido adiudicada a la señora Hija de D. Joaquín 
Pujol al precio de 2,40 pesetas kilogramo, más diez céntimos 
por administración.

OTRAS PROVINCIAS

Almería.—Cueros, a 0,30 pesetas por kilogramo de la 
canal; pieles de lanar, de 5 a 6 pesetas pieza, y de cabrío ma­
yor, a 8. ,

¿íí7ófzo. —Cueros, de 2,60 a 270 pesetas kilogramo, y 
pieles de ternera, de 2,90 a 3,50. .

Cueros de vacuno y pieles de ternera, a 0,35 pe­
setas por kilogramo de la canal; pieles de lanar, a 4 pesetas 
pieza; de cabrio mayor, a 7, y de cabrito, a 3.

Murcia.—Cueros de vacuno mayor, a 1,90 pesetas kilo­
gramo; pieles de lanar, a 7 pesetas pieza, y de cabrio, a 8.

SeívVAi.—Cueros de vacuno mayor, secos, a 5,50 pesetas 
kilogramo; en verde, a 0,35 pesetas por kilogramo de la canal; 
pieles de ternera, en seco, a 6 pesetas kilogramo; en verde, a 
0,35 pesetas por kilogramo de la canal, y de lanar, a 0,70 ídem.

S E R V I C I O S  S A N I T A R I O S
Durante los días del 17 al 23 de niaj'o han sido decomisadas 

por el servido sanitario del Matadero fas siguientes visceras;
iViCíJs: enteras, 1; liigados, 62; pulmones, 58; corazo­

nes, 8; cabezas, 1, y lenguas, 1.
Corderos: enteros, 5; hígados, 50, y pulmones, 90. 
Terneras: pulmones, 1, y riñones, 5.
Cerdos: desina gres, 1.
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Información comercial

Los precios al por mayor de diversos artículos
Reproducimos a coiitimuición la información comercial que 

la Federación Nacional de Cooperativas de Funcionarios de 
España lia enviado a las Cooperativas asociadas en el actual 
mes de mayo:

. ACEITE .
Aunque algo encalmado el mercado de este artículo, siguen 

sostenidos los precios de las clases buenas.
Dada la variación frecuente de los precios, se hace imposi­

ble darlos en nuestras informaciones. ’
ALUBIAS

Blancas elegidas, a
Moradas, a .............. .
Blancas elegí 'as, a .

— ciirr lentes, a .........................  97 — —

ll9 p tas . cien kgs, sív. El Barco.U5 -  -  -
107 — — s/v. La Bañeza.

P in tas .a 90 -  -

ARROZ
Ha tenido un alza notable este articulo como consecuencia 

del precio fijado por el Consorcio Nacional Arrocero para ei 
arroz en cáscara. A! crearse dicho Consorcio se fijó como 
máximo para estos arroces el precio de 40 pesetas los cien ki­
logramos.

No creemos que aunque sea autorizada la elevación del 
precio del arroz en cáscara puedan sostenerse los precios 
actuales. Sin embargo, la diferencia de los precios entre los 
diferentes elaboradores de arroz es también notable.

Nuestra cotización de hoy es la siguientes:
DE LOS SEÑORES FERREH 

HERMASOS, DE VALENCIA

Benl-och niimeri) 0, a . ................................ 61,50 ptas. cien kgs. s/v. Valencia.
Mntizadü especial, a ................. ......... . 05,50 — — -

— extra, a............ ...........................  66,30 — — —
Flor valenciana, a .......................................  SO — — —
Bnmba especial, a .......................................  ;:0 — — —
Granito, en séquitos de I y  li kgs., a .......  02 — — —

Aumentan los precios anteriores 0,50 pesetas a bordo Grao.
DE ROCA SASCHÍS, DE VALENCIA

Benlloch nuineroO, a . . .......................
Roca, a ....................... .........................
A'atiza lo, a .................................. .......
Bomba número 1, a ............................
Granza, a...............................................
Espec al. a............................................
La Paella, en séquitos de I kg,, a ..

— — 2 kgs., a

58.50 ptas. cien kgs. s/v. Valencia. 
61 —  -  -  •

liO -  -  -
103 -120 —  -  —
115 — — —
Si -  ~  -
82 — -  -

Estos precios se entienden como base; los demás números, 
hasta el 9, aumentan en relación de una peseta en el Benlloch 
y en el Bomba por saco y número. También aumentan una pe­
seta en cien kilogramos a bordo Grao.

AZÚCAR
Continúa el aumento en los precios de los azúcares, care- 

ciéndose de existencias de molida en diferentes fábricas.
La última cotización comunicada por la Sociedad general 

Azucarera, sin compromiso y salvo variación y existencias, es 
la siguiente para partida de vagón, con aumento de una pese­
ta en den  kilogramos por menor cantidad:
Fábricas de AragóHt Navarra y lííoja, a

— f- Iflvesa y del Segre, a
— de Veguellina, a , ,  ....... .
— de Verifi L en Gijíin, a ,_____ _
— de Aranjnez, a ............... .

De Andalucía tenemos la siguiente cotización:
P. Q. 1.“ Bélica superior, envase yute

par 1 167 sacos, a ................................  167 ptas. cien kgs. s/v. Los Rosales.
P. G. I.“ Hética superior, envase yute

p a ra l sacos, a... ..............................  168 — — —
P. G. 1,“ Bélica superior, envase yute 

para o sacos, a .....................................  1G9 — — —

152 ptas. den  kgs. B. R. 158 P. Q.
153 -  -  —

161 -  
161 -

• 162 —

En envase blanco, una peseta más.

166 ptas. cien kgs. s/v. OraiiaJa.
P, G. 1.*, envase de yute para 167 sa

eos, ■.............. ............................ ,. _.
P . Q L", rn v a sed e y u te  p a 'a  Í0 sa­

cos, a ..................... ..............................  167 — — —
P. G. 1.", envase de yute paraósacos, a 168 — -  —

En envase blanco: De San Pascual, una peseta más, y
demás fábricas, dos pesetas.

— s/v. Caníle,s.

s/d. Huelva.

s/a. Sevilla.

P. G. 1,“, envase de yute para 167 sa­
cos, a ............ ..........................................  ISG ptas. d en  kgs. s/v. Benaliia.

P. G. 1.“, envase de yute para 10 sa­
cos, a ................................... ...................  167 -  ‘ — _

P. G. 1.“, envase deyiite para 3 sacos, a Í68 — — — .
P. □ . 1.*, envase de yute para 167 sa­

cos, a ....................................................... 166 -
P . G. 1.“, envase de yute para 10 sa­

cos, a ....................................................... 167 —
P.G. 1.“, envase de yute para 5 sacos, a 168 —
P. G. 1.“, envase de yute para 10 sa-

coi, a . . . . ....................   167 —
P. G. 1.", envasé de yu teparaásacos, a 168 —
Blanquilla, envase de yute para 10 sa­

cos, a ...................................  162 —
Blanquilla, envase de yute para 5 sa­

cos, a . . . ..........................................   161 —
P G. I.", de Granada, envase blanco, a 175 —
P. Q 1.“, — — yute, a ..  173 —
P. G. 1.“ Bélica superior, envase blan­

co, ....................................................  171 — — —
P. G .l.'B é tic a  superior, envase yute, a 170 — — -
P. ü . 1.“ Norte, envase de yute, á .—  169 — — —
Blanquilla, a ............................ ............... 163 — — —
Cortadillo 1 ", Sociedad general, todos

tamaños, a ............................................  192 — — —
CortadilloQ.“, Sociedad general, todos 

tamaños, a . . .’. .....................................  170 — — —

P a ra  p e d id o s  d e  i ü  s a c o s  o  c a ja s  a r r ib a ,  u n a  p e s e ta  m enos, 

B A C A L A O

E n n a d a  ha  v a r ia d o  n u e s tr a  c o tiz a c ió n  d e l p a s a d o  m es de 
a b r i l ,  e n  lo q u e  s e  r e f ie re  a  !a p la z a  d e  B ilb a o , h a b ié n d o s e  re ­
c ib id o  la s ig u ie n te  d e  la s  d e  S e v i l la  y  A lic a n te :

Escocia, a ................  . ..................................... ...................  92 pesetas fardo.
Escociado, a ......................................................................    90 — —
Islandía oreia blanca, a . ..........................................................  88 — —

— azul, a ............................................................. ,82 — —
Ling crecido, de primera, a ..................................................... 92 — - -
Perro, de primera, nianuia, H............................................   6Í1 — —
Liibi.ia francesa, a ............ .................................    ,54 — —
Tipo labrador o islandieta, a .................................................  61 — —

P a r a  p e d id o s  d e  10 f a rd o s  a r r ib a ,  u n a  p e s e ta  m e n o s .

Labrador, buen mezclado, en barriles deS quintales, a 62 pesetas quintal.
— — en fardos, a ...........................  62 — f rdo.

P a r a  p e d id o s  d e  10 f a rd o s  a r r ib a ,  u n a  p e s e ta  m e n o s ,

Inglés Prime superior crecido, en barriles de 4 qles., a 1H pesetas quintal.
— mediano, — a 106 —
~  pequeño, — a 101 — —

P a r a  p e d id o s  d e  c in c o  b a r r i l e s  a r r ib a ,  u n a  p e s e ta  m en o s.

DEPÓSITO EM ALÍCANTE

Inglés Prime superior crecido, en barriles de 4 qles., a 111 pesetas quintal.
— mediano. — a 106 — —
— pequeño, — a 101 — —

P a r a  p e d id o s  d e  c in c o  b a r r i le s  a r r ib a ,  u n a  p e s e ta  m en o s.

Labrador superior, en barriles de i> Quintalest a ...........  peseta;» quinta!.

P a r a  p e d id o s  d e  c in c o  b a r r i le s  a r r ib a ,  d o s  p e s e ta s  m en o s.

Lubina francesa, a .............. ...........; ........ . ................. 54 pesetas fardo.

P a r a  p e d id o s  d e  10 f a rd o s  a r r ib a ,  u n a  p e s e ta  m e n o s . 

E M B U T ID O S  D E  C A N D E L A R IO  (S A L A M A N C A )

Cliorizos número 1, a ............................................ 2.15 pesetas docena.
— 2 . a . . .................. . . . . . . . . . . . . .  2,55 — “
— 3, a ..................................................  3 — -
— 4, a .................................................. 3 30 -  -
— 5. a .................................................. 360 —
— 6, dobles, a. . . . ..... ......................  5,45 — ^

Longaniza extremeña a ............................................. 4.75 — kilogramo.
Embiicliado de l unio superior, a ......... ................. . 13 ~  —
Ch irizo cular, sin pimiento, a .................................... 0,75 — —

con — a .................................... 7,50 — —
Longaniza especial, sin pimiento, a .................. ....... 9 — -

— fina con — a ........................  6.75 — —
Cecina de vaca, sin hue o, a ....................................  10 — —
Morcillas fina-i extremeñas, a ..................... .............  4,85 — —

L E N T E JA S  D E  S A L A M A N C A

Selecta, a .....................  80 pesetas cien kilogramos sobre vagún La Velléa.
Extra, a .........................  75 — —
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V E N T A  DE R A N

Relación por clases del fabricado en las lahonas de cada distrito durante ios dms que se expresan

D I S '1' lí I T 0  S

Centro..............
Hospicio...........
Chamberí. . . . . .
BiienavistH.......
C ongreso........
Hospital...........
Inclusa.......  . . .
Latina................
P a la c io ............
iíniversidad...

Total .

ü  ¡ S T  K I T 0  S

C entro ...........................
Hospicio............ .........
Chamberf.....................
Biieravista.................
C ongreso......................
Hospital.........................
inclusa......................... .
Latina.........................  .
Palacio...........................
Universidad..................

Total , . . . .

DIA ao

Eo familia Da f lo i  Da laja

1 GBO 
12.345 
14.862 
13,409 
10 355 
8.410 

14 908 
22 483 
14 5oO

113.022

i.oro1 8Ö0 
2,730 
2694 1.8G0 
9.317 
2.103 
3 457
2 400 

24 460

45.091

1 990 
5260 

•5.940 
14.003 
5.383 
4 517 
1.74G 
4,630 
4090 
9.385

56 229

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de venta durante los días que se expresan

KSPKCIKS

Merluza, kilograino.......
Besugos, ídem................
Sardinas, Ídem............. ..
Sardinas parrocha, ídem. 
Pescad illa gorda, ídem
Gallos, ídem ..................
Angulas, ídem................
Bonito, ídem.................
Bacalao (abadejo), ídem. 
Bacalao primera, ídem . . 
Bacalao segunda, ídem.. 
Bacalao tercera, ídem...
Calamares, ídem...........
Congrio, ídem .............
Corvina, ídem .............
Dentón y dorada, ídem .
Lenguados, ídem.........
Lubinas, ídem...............
Mero, ídem ..................
Pajeles, ídem................
Pescadilla fina, ídem . . .
Rape, ídem....................
Rodaballos, ídem... . . . .
Salmón, ídem................
Salmonetes, ídem.........
Tonias, ídem......... .
Truchas, ídem...............
Voladores, ídem...........
Panchos, ídem...............
Costaiieta, ídem...........
Palometa, ídem.............
Sardinas de tabal.. .. . 
Anguilas, ídem..............

D ír 17 

Pesetas

2,65 a 3
1,25 a 
1,50

1,40

0,69 a 1
1,50 a 1,70
1,75 a 2,25

»
3,25 a 3,45
1,75 a 2,25

»

»
5,50 
2,25 a 
2

2,40

»
3,50 a 4,75
3,50 a 4
2,50 a 3

1,40

R. E  O I  0

Día 18 Día 19 Día 20 Día 21

Peseta» Pesetas Pesetas Pesetas

2,40 a 3 2,25 a 2,75 2,30 a 2,75 2,15 a 2,75
1,40 a 2,30 1,40 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,10
2,60 1,50 a 2,,30 2,10 1,50 a 2,10
0,50 a 0,90 0,60 a 1 0,90 a 1 1
1,50 a l.SO 1,60 a 1,80 1,50 a 1,75 1.50 a 1,75
2 a 2,25 2 a ■2,25 2,25 1,50 a 2,25

» » tí :>
» 3,50 3,50 3,50

1,75 a 2 1,60 a 2 1,60 1,70
tí » tí

tí tí tí
tí tí tí tí

5,50 4,25 a 5,50 4,50 a 5,25 4,50 a 5
2,40 2 a 2,5'J 2 a 2,40 2 a 2,50
2 a 2,20 2,25 2 2

» tí i tí
4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 5
4 3,50 a 4 3,25 a 4 3,50 a 3,75
2.50 a 3 3 3 3 a 3,25
2,25 a 2,75 2 a 2.40 2.25 a 2,40 2,50
1,30 1,75 a 2 1,50 a 2 1,25 a 1,75
2 1,75 a 1,90 1,75 a 2 1,75 a 2
2 a 2,50 1,50 a 2 2,25 1.75 a 2,25
9 a 10 8,50 a 9,50 8,50 a 9,50 9,50
2,7.5 a 3,75 3 a 4 3,75 3 a 4

tí » tí tí

10 10 9 9 a 9,50
0,70 a 0.80 0,60 a 0,S0 0,80 0,70 a I
1,25 0,75 a 1 , 0,70 a 1 0,80 a 0,90

tí tí tí »
» tí tí »
» » tí tí

1 2 1 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2

Día 22 

Pesetas

2,60 a 
1,30 a 
1,50

Día 93 

Pesetas

2,95 2,75 a 3,20
2 1,50 a 2

1,50 a 1,90

1,65 a
1.50 a 

»
3 a 
1,60

»
»
lì

4.50 a 
2 a
2.50

l.a5
2,50

3,50

5 *
2,20

5 a 
4 a 
2,50 a
2.75 a 
1,25 a
1.75 a
1.75 a 10
3 a

»
8,.50 
0,90 a 
0,90 a 

.  »

5.25
4.25 
3,50 
3

1,60 8 2,20 
1,70 a 2 ,

1,60

4 a 5
2.25 a 2,40
2.25 a 2,50

5 
4
2,,50 a 
2,50 a 

1.40 1.50 a 1 70
1.9.5; 2 a 2,20

a 6 
a 4,50 

3 
3

2.25

3.25

1

2
1Ö
3

a 2,25

a 3,50
»

8,50
1
1

2,10

S ;«

DÍA 17 DÍA 18 DÍA 10 e

í*» L-'
rt?¡s

De tamlli> De flor De lujo De temllU De í lot De lujo De fAuIlti.
1

De fldr De luja

KILOS HlI.Os KILOä KILOS KILOS KILOS Kll OS KILOS KILOS
1 ¡•'■'i 
> 1,1̂

I 09') 990 1.080 : 670 980 1.9'0 1 680 990 1979
■>: d-í

12 5 in 1.970 S.’ iO 19 420 1 96i: 5 170 12 390 1 73i
2 635

5.185
1’.149 2.635 5,149 15 75 2 4t9 5 235 14 938 5.140
13 481 2.776 14.208 13 356 2.723 14.001 13.106 2 745 14 012
10 350 1.830 5.38' 10360 ! 850 5.375 10 36.5 1.840 5.370
8.4-0 2 170 4.3; 0 8 370 2 1£» 4 607 8.545 2.945 45 4

15POO 3 030 1.420 15.728 3 501 1.308 14 930 2.589 I 430
21 604 3.nte 4 448 21.499 3 162 4.527 21. 74 3.314 4 496
14.867 2,431 4.080 14.720 2.470 4.09 14 940 2 4^0 4 100

* 24.500 9.380 * 24.510 9.400 * 24.500 9 a »
ti:8i

114.046 45.417 55 535 113 198 45.835 55 683 111.568 45.073 35.617

í |

i
‘ L rí*
' 4 t

DÍA 21 DIA 22 DÍA 23

De famlliä De fiar Dg Injg De familia De flor Da loie Ee ùntile Ee flor De teje

KILOS KILOÜ KiLOtí KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS' •
■ w

1.680 980 1.980 1 670 1.000 1.880 i 090 1.010 1970 ■
■ Y '

É
19.340 1 965 5 270 12 510 1 890 'j ^ 5 12,210 1791 5 275
14.7K 2.693 5.230 14.691 2.65' 5.261 14.780 2 035 5 192
12 390 2998 11405 13 572 2 800 14.006 13.487 9 779 14 210
10.370 1.850 5.360 10 3' 0 1 870 5.350 10.3H5 1 875 5 400
8.217 2 910 4.170 8 340 2 514 4 190 8.5 2 190 4517 '■'Í315 608 3.409 1 42i 14 817 2.417 2 287 11.662 2 3,'4 2418

20 368 3 235 4.482 21 287 3.184 4 377 20.731 3 243 4 468 'I*í'íH630 2 430 4,080 14.680 2 190 4.100 14 400 2 43'i 4050 í i-'Í
- 24.510 9.420 * 24.50J 9.400 * 24.510 9.410

■ i
110.345 46.980 56.032 111.856 45.015 56 230 110.732 44 779 563)10

il-Vaí
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S .  E  O  X O s

ESPFXIES D in 17 Di ft iJí JJia 19 DÍh 20 Dfft 21 Díji ííii DIb ¡s

PeüBtliR Poaet.ns Pesotas PesotH.H PaaetAb

Atún, kilogramo. . . . . . . . » 1> » i » »
Breca, ídem ...................... » D » » »
Gato, ídem....................... » J » »
Chicharro, ídem.............. » » i) » » fl
Pez espada, ídem............ » » » » » » »
Salmón Loggie, ídem . .. f. )b » í) » »

Mariscos
Almejas, kilogramo........ » » » » » » »
Almejas de Galicia, ídem. » % Tí » » 1»
Al me j a s  de  P o r t u g a l ,

ídem............... ............... 2,50 2,50 1,90 a 2,40 l ,80 a 2 1,80 a 2 1,75 a 2 1,75
Ostros, docena ........... » » » » » » »
Percebes, kilogranto___ y> » » » » » »
Langostino crudo, ídem.. 7 a 8,50 6,50 a 7 8 a 9 7 a 8 S 7 a 8 7,50 a 8
Langosta, tina................. » » » » » » >
Langosta cocida, ídem .. » » » » » » »
Gambas, kilogramo........ 4,50 a 5 ñ 4,50 3 a 5 3 a 5 4 4,50
Cigalas, ídem................... 2,50 a 3 2,25 a 3 » » » »
Quisquillas, ídem............ » » »
Mejillón, ídem................. » » » >■> » »
Criadillas cordero, p a r . . 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

Escabechas
De bonito, kilogramo . .. 5 5 5 5 5 5 5
De besugo, ídem ............ 5 5 5 5 5 5 5
De sardinas, ídem .......... » » » A » » y>
Boquerones fritos, 100 g. » . » » » . » »

MERCADO DE l_A CEBADA

Relación de precios de a riten ¡os de consntno durante los días que se expresan

E , E  C  I  C s

|1 ESPECIES

i !  .

n ía  17

Pese! !iH

Día le 

PesQtaa

D íh jo 

PfíRGtKS

Di il 20 

Pasabas

Día 21 

PeafìtaB

Día 22

P054jbftH

Día 2a

i i  -
i Frutas

Acerolas, kilogramo. . . . ». » !» » » » »
.Albaricoqiies, ídem........ 0,60 a 1,50 0,70 a 1,50 0,70 a 1,50 » 0,50 a 1,50 0,50 a 1,40 0,65 a 1,40
Albaricoqties de la He-

n a , ídem....................... » » » » » J» »
Batatas, ídem.................. » » » » »

* Brevas, ídem................... » » » » 7> »
Camuesas, ídem .............. » » » » » »
Castañas, ídem................ » » » » » » »
Cerezas, ídem................. 1 a 2 1,25 a 2 ! ,25 a 2,25 1 a 1,75 1 a 1,75 0,90 a 1,75
Ciruelas, ídem................. » » » » » »

. Ciruelas Claudias, ídeai . » » » » Tí »
Chirimoyas, ídem............ » » » » » » »
Fresón. ídem................... » > » » 2 a 3 2,50 a 3
Fresquillas, ídem........... . » » » » 3,50 3 a 3,25 3

! G r a n a d a s  de la t i e-
rra, ídem....................... » » > » » »

Guindas, ídem................. » » » » » » »
Guindas de la tierra, ídem •» » » » » » »
Higos, ídem..................... » » » í » » »

! Higos chumbos, ídem . . . » » » 'A » !» »
j: Raquis, ídem...................
í Limones, s e ra ................ 20 a 25 20 a 25 20 a 28 y> 20 a 25 23 20 a 24
j Mandarinas, cajita...........
¡ Mandarinas, ciento.......... » » » Tí » »

Manzanas, kilogram o.... 0,4C a 1,20 0,25 a 1,20 0,30 a 1,20 T> 0,40 a 1,20 0,40 a 0,50 0,80
Manzanas doncella, ídem » » » »
Manzanas migúelas. ídem » » » » » »
Manzanas reineta, ídem. » í> » » » »
Melocotones de la tierra.

ídem ,............................. » » » » » » »
Membrillos, ídem............ » » » » » »
Mollares, ídem ................ ' » » » » » 2,75 a 3
N arñnjíiR , Hftnf ' n. .  . . 5 a 7 5,50 a 7 6 a 10 7,50 a 11 6,50 a 11 8 a 12
Naranjas, grano de oro,

íd e m ............................. •  » » » » » » »
Naranjas de Or i h u e l a ,

ídem............................... 6 a 20 6,50 a 20 6,50 a 20 » 7,50 a 20 8 a 20 8 a 18
Nísperos, kilogramo........ » » » » » » '

Ayuntamiento de Madrid
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R.  3  C  I  O s

ESPECIES Itili 17 Dírt 18 Din Lí) Dpk 20 Dili. \¿l Día ±2 Día 23

PeseluH PeyetHs Pese Miti , Peíi€tH»

Pavías kilogmiiio.......... » » » » » «
Peras, icletn...................... » Jí » »
Peras de la tierra, ídem.. » s JJ » » A *
Peras de Roma, ídem.. . . » » » A y
Peros, ídem..................... » » » y> »
Pifias, caja........................ 35 40 40 » 30 50
Piñones, kilogramo.......... » » » » » » »
Plátanos, huacal.............. » ' V' » » » » y>
Uvas de Almería, barril. » » » » - » » y)
Uvas de Clielva, k ilo ... . » » » » » » »
Uvas de la tierra, ídem .. » » t » »

Verduras

Acelgas, manojo.............. 0,33 a 0,55 0,35 a 0,50 0,30 ii 0.50 •h 0,40 « 0.60 0,40 a 0,55 0,40 a 1,50
.Ajos, kilogramo.............. 0,30 a 0.60 0,30 a 0,55 0,35 a 0,55 » 0,35 a 0,55 0,35 a 0,00 0,35 E 0,60
.Alcachofas, docena........ 0,40 a 1,50 0,40 a 1,.30 0,40 a 1,50 » 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 0,30 a 1,50
Alcachofas de la tierra.

ídem............................... » 7> » » » y> »
Apio, manojo.................... » » » » » » »
Calabacines, docena---- 1,25 a 1,30 1,25 a 1,35 1,25 a 1,40 » 1,25 a 1,40 1,15 a 1,25 1,10a 1,25
Calabazas, pieza............. » » t y> » »■ »
Cardillos, kilogramo---- » » & » »
Cardos, docena............... » » » » » » »
Cebollas, kilogramo....... 0,30 a 0,60 0,25 a 0,50 0,30 a 0,5(1 X 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,15 a 0,45
Cebolletas, cuatro nía-

nojos............................. V- » 0,80 a 0,90 » 0,80 »
Escarola, docena............ » » & » »
Espárragos de jardín, ma-

nojo............... ................ r. » » » y* »
Espárragos pericos, ídem 2.50 a 3,25 2,25 a 3,50 2 a 3.50 » 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 2,25 a 3,50
Espárragos t r i g u e r o s .

ídem ............................. 0,35 a 1 0,35 a 1 0,40 Q 1 » 0,4m a 1 0,35 a 1 0.35 a 1
Espinacas, ídem .............. 0, 40 a 0.50 0,40 a 0,50 0,25 a 0,45 » 0,30 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,55
Guisantes de la tierra, ki-

logramo......................... /f » » » . >1 »
Guisantes de L e v a n t e ,

ídem............................... 0,15 a 0,30 0,15 a 0,35 0,20 a 0,40 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35 0,30 a 0,50
Habas, ídem..................... 0,10 & 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 h 0,10 a 0,20 0.15 a 0,20 0,25 a 0,30
Jadías, ídem..................... 0,53’ a 0,90 0,,50 a 0,85 0,40 a 1,10 » 0,40 a 1,10 0,40 a 0,80 0,85 a 1,10
Lechugas de Levante, do-

cena*,* *....................... » í> D » yt »
Lechugas, ídem ............ 0,35 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,50 S 0,30 a 1,25 0,35 a 1,25 0,30 a 1.23
Nabos, kilogramo............ s í> » » » » í>
Patatas holandesas, ídem » » » » » » »
Patatas amarillas, ídem.. 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,16 a 0,17 0,13 a 0,17
Patatas nuevas, ídem---- 0,28 a 0,30 0,27 a 0,29 0,27 a 0,28 » 0,27 a 0,28 0,27 a 0,28 0,27 a 0,28
Patatas rosa, ídem......... » » » » » . » »
Pepinos, ídem ................. 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,50 a 0,85 0,40 a 0,75 0,50 a 0,75
P i mi e n t os  v e r d e s ,  el

c ien to ........................... » » 6 a 12 » 6 a 12 6 a 13 4 a 12
Remolacha, manojo........ 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1.25 » 0,60 a 1 0,75 a 1 0,60 a 1
Repollo de Levante, do-

cena.......................  . . . » » » » » y> »
Tirabeques, kilogramo... » 0,60 a 0,70 0,.30 a 0,70 » 0,70 a 0,80 0,60 a 0,80 S
Tomates de C a n a r i a s ,

ídem ............................... » » % » D X
Tomates Levante, ídem.. 0,40 1,50 1,75 1,40 a 1,50 1 a 1,25 0,90 a 1,25
Tomates tierra, ídem. .. , J’i » » » » »
Zanahorias, manojo....... 0,30 a 0,60 0,35 a 0,55 0,50 a 1,25 » 0,50 a 1,25 0,50 a 1,25 0,60 a 1,25

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de centa durante los dias pite se expresan

F R, E3 C  I  O s

ESPECIES Dia 17 Día 18 Día 19 Dik 20 Día '¿1 Día 22 DIa ^

Pesetas Pesetas Pecsetaíf Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves

Capones, uno.................. » » » t » »
Gallinas, una................... 5 a 5,50 5 a 5,,‘iO 5 a 5,50 » 5 a 5,50 5 a 5.50 5 a 5,50
Patos, uno. .................... 5,50 3 6 5,50 £ 6,50 5,50 a 6,50 » 5,50 a 6 5 m  a 6 5,50 a 6
Pavos, ídem ................... 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14 12 a 14
Pollancos, ídem............... 6 6 6 » 6 6 6
Pollos, ídem .. .............. 3,75 a 4,25 3,75 a 4,25 3,75 a 4,25 A 3,76 a 4,25 3.50 a 4,50 3,50 a 4,50

-  'lili li­ ni II d H G

I r

n i
¡

' -ÍmI-'

; ii
’’n

'l;.i

: ;;.ii‘1.«

’’■í,fi','i

t -Ü'V

i»w



De Alemnnia.
De Bélgica.
De Ciistilla.,.
De Egipto......................
De Francia...................
De Galicia.....................
De Italia....................... ..
De Marraecos...............
De Murcia ......................
De Turquía.....................
De cám aras..................
De ídem. Bélgica..........
De Idem. Francia..........

Pescadas
.-Mmejas. kilograniü.......
Anguilas, Ídem...............
Angulas, ídem................
Atún. ídem......................
Bacalao, ídem.......... .
Be-agos, ídem...............
Boquerones, Ídem.......
Calamares, ídem...........
Caracoles, ídem............
Cigalas, ídem.................
Congrio, ídem................
Corvina, ídem................
Chicliarro, ídem.............
Cliirla.s, ídem.................
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem ..............
Espadín, ídem................
Gallinas, ídem............
Gallos, ídem...................
Gambas, ídem...............
Gato. ídem ...................
Japuta, ídem ..............
l,a ella, ídem..............,.
[.angostas, ana..............
Langostinos, kilogramo.
Lengtiados, Ídem..........
Lubina, ídem.................
Marrajo, ídem................
Melva. ídem...................
Merluza, ídem........... ...
Mero, ídem........... .......
Ostras, docena..............
Pajeles, kilogramo........
Panchos, ídem...............
Parrocha, ídem............
Percebes, ídem. . . . . . . .
Pescadillas, ídem..........
Pez esjiada, ídem........
Rape, ídem.....................
R ay a ...............................
Rodaballos, ídem..........
Salmón, ídem ................
Salmone tes, ídem.........
Sardinas, ídem...............
Trucims, ídem................
Turbó, ídem...................
Voladores, ídem ............

Escabeches
[Barril)

De besugo......................
De bonito.......................
De pescadillas...............
De sardinas....................

la,,™
17 a
14 a
10.50 a
13.50 a 
12,75 a 
16 a
12.50 a
10.50 a 

»

18
15.50 
11
15.50 
14 
17 
13 
17

12.50
17.50 a 
14 a
10.50 a 
13,,50 a 
12,75 a 
16 a
12.50 a
18.50 a

18
15.50 
II
15.50 
14
17 
13 
17

1,90 a 
2,15 a 

»
3 a 
1 a
I a
0.75 a
3.50 a 
0.75 a
2.50 a 
1,75 a

»
0,70
1,10
1
1.50 a 

»
1.50 a
3 a 
0,75

■ »
1
5 a
8 a
4 a
3 a
1 a 

»
2 a
3 a

2 a

2.25 
2,45

3.50
1.75
1.50 1
4.75
1.25 
3
3.50

1,25 a
5 a

0,75

2,40
6,50

9
9
6
5
1.25

2,90
4

3

1.25

1.50
2.50 
2,15

2.50 
9
5
1,75
8

2 a
2 a

3,40 a 
1
1.50 a 
0.75 a
3 a 
0,75 a 
2,.50 H
1.50 a 
1,60 a 
0,6a
1 a 
1

»
0,70

X
1.50 a 
3 a 
0,80

s

12.50
i / ,50 a 
14 a
10.50 a
13.50 a 
12,75 a 
16 a
12.50 a 
16,,50 a

12.50
17.50 a 
14 a
10.50 a 
I3 ,'0  a 
12,75 a 
16 a
12.50 a 
16,.50 a

13
17

2,50 
2,601 
•i,a5

1.75 
1,25! 
4 75: 
1,25! 
3 !

1,25

n o  a 140 
no  a IVO 
60 a 75

0 a
»

1,75 a
1 a 
1,40 a

»
1 a
2 a 
1,25 a

»
2 a 
7 a
3 a 
1,90 a 
5 a

0,65

110 a 140 
100 a 115 
SO a 75

12
8
7
5
1,50

2
1,30
1,65

1.40
2.40
2.40

2,75
10
4,50
2,60
9

1,90 a 
2,15 a

3.50 a 1
1 a 
0.65 a
3.50 a 
0,60 a 
3 a
2 a
1.50 a 
1
0,50 a 
1

2,25
2,60

4

1.50 
1
5 
1
5
3.50 
1,90

0,75

1,90 a 2,25
2 a 2,50

2 a 2.75 
2,50 a 4,75 
0,50 a 0,70 

»
»

4 a 10
6 a 9
4 a 
3,.50 a
1 a
1.75 a
2 a
3 a 

»
2
0,75
1.40 a 

»
1,15 a
2 a
1.40 a

s
2 a 
7 a
4 a
1.75 a
5 a 

»
0,65 a

7
5
1.50
2.50 
2,65 
4

1,60

2.25
2.25 
2,50

6,50
2
9

0,70

3,25 a 
1 a
1 a 
0,75 a 
3 a 
0,75 a
2 a 
1,75 a

»

»
1,50 a 
3 a 
0,65

»

3,65
1,25
1,40
1,10
5
1,10
3
2,90

1
1,50

2,65
5

»
a 10 
a 9 
a 7

2,15 a 2,75 
3 a 4

4
1.15
1,25

lio  a 140 
l io  a 115 
60 a 75 

»

2 a
1 a 
1,15 a

X
1,25 a 2
2 a 2,40
1.40 a 2,50 1
3 a 4 
7 a 10
3 a 4,50
1.40 a 1,75

0,70

lio  a 140 
l io  a 115 
60 a 75

»

1.75 a
2 a

3 a
1.15 a 
1 a 
0,90
3.50 a 
1
1.50 a
1.75 a

»
(1,75 
0,70 a
1 a

0,75
1
1.50 a
3.50 a 
0,60 a

»
»

4 a 
8 a
5 a
4 a 
1,10 a
1.75 a
2 a
3 a 

»
2.25 a
1 a 
1

»
1.25 a
1.25 a
1.50 a 
1
2.50 a 
8 a
2.50 a
1.15 a
5 a
2 a 
0,75 a

4
1.40 
1,65

6.50

3.40
3.50

1,10
1,40

2,65
5
0,75

10
9
7
5
1,5(1
2.75
2.75 
4,25

3
1,10

1,75
2.50 
2,60

3
10

4
1,«
9
2.50
1,10

12.50
17.50 a 
14 a
10.50 a
13.50 ñ 
12,75 a 
16 a
12.50 a 
i 6,56 a

j>
»

B

1.75 a 
2,25 u

»
3 a 
l , ! 0a
1.10 a 
0,70 a 
3,50 a
1 a 
3 a
2 a
1.75 a 1
0,75 a
1.10 a

»
1,50 a 

a
0,80

»

1,15 a
2 a 
2,25 a
3 a

17
13
17

2.25 
2,65

4
1.40
1.50
1.15 
6
1.25 
4
3.50 
3

1.15
1.40

2,65
5

9
9
8
5
1.40
2.75
2.75 
4,25

lio  a 140 
n o  a 115 
60 a 75

1.75 a 3 1
1

»
1,25 a 2

»
1,50 a 1
3 a 
7 a
2.75 a 
1,10 a

»
2 a 
0,75

2,25

4
11
4,50
1,60

3

n o  a 140 
110 a 120 
60 a 75

12.50
17.50 a 
14 a
10.50 a
13.50 a 
12,76 a 
16 a
12.50 a
16.50 a

18
15.50 
11
15.50 
14
17
13
17

1,90 a 2,15
2,15 a 2,65

d
4 a 4,20

1,15 a 
1 a 
4 a 
1 a 1,15
2,50 a 3
1,75 a 3,50
1,90 a 3
1
1 a 
1 a

»

l,ra1,10
7

1,10
1,65

2,90
7

1,10
4 a 10 
8 a 9
5 a 7 
4 a 6
1.25 a 1,90 
2 ■ a 2„50
2.25 a 3 
3,50 a 4

»
2 a 3 
) a 1,30 
1,15 a 1,25

1,25 a 
2

2 
2,90

1,75 a 2,60 
1,15

1,40 a 1,23 
7 a 10 
2 a 
1,10 3

2,50
1,25

115 a 145 
n o  a 125 
60 a 75

I: : I Jl

2



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

VISITA OE POLICIA URBANA

Relación de precios de venia dttraníe los días que se expresan

R . El C I  O S

lORPKt'lKS Dííi 1’ Día H Día 19 Día 20 mil 21 DÍH l Di IV 2:3
Pesetivs PesettiH - Ptìseta8 Pesetas Penetiis Pesefrua Fesetiivív

Aceite, litro..................... 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,3C 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Aceitunas, Uilograiiio— 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
Aguardientes, litro......... 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50 1,70 a 7,50
Alfalfa, quintal m............ 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30 23 a 30
Alcohol, litro................... 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4 1,25 a 4
Algarrobas, quintal n i . . . 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50 44 a 50
Arroz,, kilogramo............ 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1.50 0,60 a 1,50
Avena, quintal m ............ 23 a 40 23 a 40 23 a 40 23 a 40 23 a 40 23 a 40 23 a 40
Azúcar, kilogramo.......... 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 ! ,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20j 1,60 a 2,20 1 ,G0 a 2,20
Bacalao, ídem................. 2 a 3 2 a 3 2 Q 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 • 2 a 3

Carbones:
Cok, 40 kilogramos. 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, ídem........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
Vegetal, dos idem. .. 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,60 a 0.55 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,'20 □ 4 2,20 a 4
Cordero, ídem. . . .  .. » % » P » ó -
Cerdo, ídem............... 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50
Ternera, ídem............ 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
Vaca primera, ídem, . 4.40 4,40 4,40 4,40 4,40 4.40 4,40
Idem segutida, ídem ., 3.50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Idem tercera, ídem.. . 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,30 1,80

Carnes congeladas:
Vaca primera, idem . 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem segunda, idem ,. 3,20 3,20 * 3,20 3,20 3,20 3,2Q 3,'20
Idem tercera, ídem . . . 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 l ,4u

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.......... 4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13 4 a 13
Jamón, ídem............... 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16 5 a 16
Tocino, ídem............. 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2,60 a 3,20 2.60 a 3,20

Cebada, quintal tn ........ 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 15 36 a 45 36 a 45 .36 a 45
Centeno, ídem................. 37 a 50 37 a 50 37 a 50 37 a 50 37 a 50 37 a 50 37 a 50
Garbanzos, kilogramo. . . 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80
Maíz, ídem.................. 0,50 a 0,70 0.50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 n 0,70 0,50 a 0,í0
Trigo, ai detall, idem. 0,60 a 1,20 • 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0.60 a 1,20
Idem, al por mayor.

quintal m ................ 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 104 56 a 10^ 5v> a 1Ü4 5b a U)4
Huevos, docena............... 1,20 a 3,60 1,20 a 3,60 1,20 a 3,60 1,20 a 3,60 1,20 a 3,60 a 3,60 1,20 a 3,60
Jabón, kilogramo............ iijj9G a 2,2? 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20. 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20
judías, ídem..................... 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
Leche, litro ...................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 U,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,S0
Lentejas, kilogramo. . . . . 0,00 a 1,20 0,00 a i,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,20 0,90 a 1,'20 0,90 a 1,20
Lefia, quintal m ............... 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a 20 4 a ■20
Maíz, kilogramo............. 0,40 a 0,85 0, a 0,85 0,40 a 0,85 0,40 a 0,a5 0,40 a 0,85 0,40 a 0,85 0.40 a 0.S5
Manteca de vaca, ídem.. 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a 10 4 a iO 4 a 10 4 a 10

Pan:
Candeal de flor, ídem. 0,65 0,6.5 0.65 0,65 0,65 ü,65 0.65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0..33 0,33 0,33 0,33 0,33 0..33
Panecillo, p ieza ........ 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés. ídem. . . 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0.12 0,P¿ 0,12 0,12 0,12 0,12
Idem pequefio............ 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal in................. 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 1 1
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 l a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20
Patatas, dos ídem........... 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 ■ 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,.35 a 0,46 0,35 a 0.45
Petróleo, litro................. 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0.80 0,70 a O.SÜ 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 QjO a 0,80
Pimientos conservo, lata. 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,3a a 1 0.33 a 1 0..35 a 1
Sal, ídem.......................... 0,10 a 0,25 0,10a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25
Salvados, quintal m ....... 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36 30 a 36

Sardinas:
De cuba, kilogramo.. 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,60 2,40 a 2,BG 2,40 a 2,60 2,4 ' a 2,6f 2,40 a 2,60
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,2.5 a 4

Tomates conserva, ídem. 0.30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,95 0,10 a 0,95 0,30 a 0,95 0,30 a 0,93
Trigo, quintal in .............. 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53 50 a 53
Vinos:

Blancos, litro............. 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9C 0,60 a 0,90 0,60 a 0,9f 0,60 a 0,90
Tintos, ídem .............. 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0 45 a 0,90 0,41 a 0,9f 0,45 a 0,90

Vinagre, ídem .............. 0,43 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,80 0,45 a 0,8Í 0,45 a u,8ü

' l' .Ü'
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180 B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Niimeio y  peso de las teses sacríllcatlas durante ios dias que sé expresan

D ÍA S
i í .  B  S  K  © 351 I  <z> :e ^  A O  S

• — ■

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lecliales Cerdos

17 144 14 2.133 » 31 590,8 1.04?,9 17.347,3
18 253 28 3 330 • 103 55 809,4 1.040 27.714 9 > 8 ^ , [
Ií5 .117 150 5.-ÍO? » > 73.483,9 9,885 40.277,7

' t
»

!¿0 » * f > t
21 m 27 3.020 > 50.770,3 1,997,8 23,908.0 >
22 lí)3 30 2,817 17 192 42.414 2.049,8 23 822,9 113,6

* 8.790,023 009 7 2.979 * » 45.211,7 454 24 830,3

1.380 256 • 19.7CG 17 225 3ftj.379,l 17,175,5 63.967,7 113,6 17.018,7

Derechos deoensados

DÍA S
Sangrias

Quema­
dero Degüello Locación

Mofidoii-
guerin

T r n n s -  
portes Cámaras

1 por KCOü 
por compra 
de cueros y 

pieles

1 por I.COO 
por v e n t a  
de cueros y 

pieles

2 por LOGO 
por v e n t a  

de reses

3 p (i r 100 
por v e n t a  
d e  piensos

Mercado 
de Galla­

das
T O T A L

QENE3ÍAL

Pesetas l'eselHS Pesetas i^esetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

17 > 2.642.30 280 2.0’4,45 1.947;55 330,06 > 229 35 7.436,7118 » > 5.1 0,50 V31,50 .3.282 2.826,45 239 28 0,01 0,Ól 30,97 a 493,83 12,293,55
19 » > 6.839,70 241 5.1 5,05 3 775 190,49 > 12,75 473.91 16 647 05
20 » * i 125 > 318.75 314.12 • > > 23,37 81 50 861,83
21 » > 4 316,25 461 3.121 3 178 75 289,87 ■ * 0,38 337 98 1I.71B,9.3
2t? > » 4.507 80 371 2.833,60 9.713,Cb 349,80 * > 10,89 > 275,09 11,061,29
93 3.7 1,65 372,50 2.810,35 2.688,80 422,30 9 » » * 291 90 10287.50

■ ■ 27.188,20 2.082 19,176,45 17 448-35 2.135,93 0,01 0,01 63,99 22,37 2.175,80 70.293,16

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el Mercado det establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

DÍ AS
isr Tir Ik/L £5 i i .  o O G B J = > : B 3 N r O X Á  ^ Xt  B  G  I O  s

De l es i s De kilogramos De Castilla De la Montaña De Claíicia De la tierra Vaqueras

17 263 12 009.8 3,80 3,37 3.26 3,04
18 364 17.536,3 3 51 3,17 '  a ,
19 373 18,478,1 3,69 3,2a 3 3,96 2,61
20 . V > »
21 503 22.913,9 3,76 3 18 3 26 3 48 Jí
22 350 16.771,3 3,80 3.5íí 322 3,37
•¿3 316 16 432,1 3,79 3,48 2,91 3,15

2.203 105.040,8

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de teses ttacunas mayores, lunares y  cerdias

Día 17 Día 18 Día 19 Día 20 Día 21 Día 22 Día 93
CLASE DE GANADO - -  . 1 — - - -

Pesetas Pesetas Peseta.s Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,91 a 3,r4 
. 3,64 

3,09 a 3,15

2,96 a 3 
3 a 3.01 
3,09 a 3.17 
2,ftj a 3  01 
3,90 a 3 30

2 87 a 3
3 a 3,04 
3.04 a 3.22 
304
3 ,^  a 3,30

2,91 a  3.04 
2,96 a 3 
3,09 a 3.13 
9,61 a 2.96 
3,20 a 3,30

2,91 a 3
2 99 a 3 
3.09 a 3,22 
2,83 a 2,95
3 90 a 3 30

9,87 a 3 
2,96
3 a 3,13 
2,91 a 3,' 4 
3 90 a 3,30

Vacuno mayor ,.
9,83
3 20 a 3,.30L anar...... ........... j Corderos.............. . »

2,75
r  1' ) Andaluces.................. » 2,65 a 2,75 

2,80 a 3 
3,10

>L'di. Jii/ . .........
2,80 a 3,25 
3,10

r £ í . o j ! v a : £ i i P i o s .  i : » I  A  l í ,  X O  S

3,05
3,25

3,05 
3,27 
2 87

3,02
3,27

3,05 3,05 3,02
3,23

C erdio .,.............. ............................. 2̂ 90

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

h. ; 'ri VLvtii'c > á  = ' í \ if


